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SECCIÓN 1

TRANSMISIONES RADIOFÓNICAS INTERNACIONALES

1.1 Transmisiones radiofónicas internacionales — Definiciones

Recomendación N.l

D E FIN IC IO N E S  RELATIVAS A LAS T R A N SM ISIO N E S 
R A D IO FÓ N IC A S IN T E R N A C IO N A L ES ')

Las definiciones siguientes se aplican al mantenimiento de las transmisiones radiofónicas internacionales. 
Se emplean otras definiciones con otros fines; por ejemplo, las de enlace radiofónico internacional y enlace 
radiofónico internacional con destinos múltiples dadas respectivamente en los § 11 y 12 están incluidas en la 
definición de circuito radiofónico internacional formulada por la CMTT.

Observación 1 — Se pretende mantener siempre idénticas las definiciones de las Recomendaciones N.l y 
N.51, de ser posible, introduciendo en ellas modificaciones simultáneas únicamente.

Observación 2 — Se considera que una sección de circuito, un circuito, un enlace o una conexión 
radiofónicos son permanentes a los efectos del mantenimiento si están siempre disponibles cuando se desea 
utilizarlos, estén o no continuamente en uso. Un circuito radiofónico puede usarse para fines de transmisión 
ocasional, es decir, de corta duración (menos de 24 horas) o puede usarse durante un largo periodo (un día o 
más). Una conexión radiofónica permanente entre los locales de organismos de radiodifusión puede utilizarse en 
cualquier momento, exceptuados los periodos de mantenimiento acordados entre las Administraciones y los 
organismos de radiodifusión interesados.

Se considera que una sección de circuito, un circuito, un enlace o una conexión radiofónicos son temporales a los 
efectos del mantenimiento cuando no existen fuera del periodo de transmisión (incluido el tiempo de ajuste y 
prueba) para el cual se solicitaron.

1 transmisión radiofónica internacional

Transmisión de señales sonoras por la red internacional de telecomunicaciones, para el intercambio de 
programas radiofónicos entre organismos de radiodifusión de países diferentes.

2 organismo de radiodifusión

Organismo encargado de las transmisiones radiofónicas o de televisión. La mayoría de las solicitudes de 
medios de telecomunicación destinados a realizar transmisiones radiofónicas y de televisión provienen de 
organismos de radiodifusión; por razones de conveniencia, la expresión organismo de radiodifusión se utiliza para 
designar la actividad de cualquier usuario o cliente; con esta acepción, el término es aplicable también a todo 
cliente que solicite la realización de transmisiones radiofónicas o de televisión.

Las definiciones de esta R ecom endación se aplican  a sistemas analógicos y digitales.
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3 organismo de radiodifusión (emisión)

Organismo de radiodifusión situado en el extremo de emisión de una transmisión radiofónica interna
cional.

4 organismo de radiodifusión (recepción)

Organismo de radiodifusión situado en el extremo de recepción de una transmisión radiofónica interna
cional.

5 centro radiofónico internacional (CRI)

Centro en el que termina, por lo menos, un circuito radiofónico internacional (véase el § 9) y en el que 
pueden establecerse conexiones radiofónicas internacionales (véase el § 13) por interconexión de circuitos 
radiofónicos internacionales y nacionales.

En la Recomendación N.5 se indican las responsabilidades del CRI.

6 centro radiofónico nacional (CRN)

Centro en el que terminan dos o más circuitos radiofónicos nacionales y en el que pueden interconectarse 
circuitos radiofónicos nacionales.

7 sección de circuito radiofónico

Trayecto unidireccional nacional o internacional para transmisiones radiofónicas comprendido entre dos 
estaciones donde el programa es accesible en audiofrecuencias. El trayecto de transmisión puede establecerse por 
vía terrenal o por satélite con un solo destino (véanse la observación 2 y las figuras 1/N.l y 3/N .l).

8 sección internacional de circuito radiofónico con destinos múltiples

Trayecto unidireccional para transmisiones radiofónicas comprendido entre una estación fronteriza y dos o 
más estaciones fronterizas donde la interconexión se efectúa en audiofrecuencias (véanse la observación 2 y la 
figura 4/N .l).

9 circuito radiofónico internacional

Trayecto de transmisión entre dos CRI que comprende una o varias secciones de circuito radiofónico 
(nacionales o internacionales), así como el equipo audio necesario. El trayecto de transmisión puede establecerse 
por vía terrenal o por satélite con un solo destino (véanse la observación 2 y las figuras 1/N .l y 3/N .l).

10 circuito radiofónico internacional con destinos múltiples

Trayecto unidireccional de transmisión entre un CRI y dos o más CRI, que comprende secciones de 
circuito radiofónico (nacionales o internacionales, una de las cuales es una sección de circuito internacional con 
destinos múltiples, así como el equipo audio necesario (véanse la observación 2 y la figura 4/N .l).

11 enlace radiofónico internacional

Trayecto unidireccional de transmisión entre los CRI de los dos países terminales que participan en una 
transmisión radiofónica internacional. El enlace radiofónico internacional comprende uno o varios circuitos 
radiofónicos internacionales (véanse las figuras 1/N .l y 3 /N .l) interconectados en CRI intermedios. Puede incluir 
también circuitos radiofónicos nacionales de países de tránsito (véanse la observación 2 y la figura 2/N .l).

12 enlace radiofónico internacional con destinos múltiples

Trayecto unidireccional de transmisión entre los CRI de los países terminales que participan en una 
transmisión radiofónica internacional con destinos múltiples. El enlace radiofónico internacional con destinos 
múltiples comprende circuitos radiofónicos internacionales, uno de los cuales es un circuito radiofónico interna
cional con destinos múltiples (véanse la observación 2 y la figura 5/N .l).
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13 conexión radiofónica internacional

Trayecto unidireccional de transmisión entre el organismo de radiodifusión (emisión) y el organismo de 
radiodifusión (recepción), que comprende el enlace radiofónico internacional prolongado en sus dos extremos por 
circuitos radiofónicos nacionales que efectúan el enlace con los organismos de radiodifusión interesados (véanse la 
observación 2 y la figura 2/N .l).

14 conexión radiofónica internacional con destinos múltiples

Trayecto unidireccional de transmisión entre el organismo de radiodifusión (emisión) y varios organismos 
de radiodifusión (recepción), que comprende el enlace radiofónico internacional con destinos múltiples prolon
gado en sus extremos por circuitos radiofónicos nacionales que efectúan el enlace con los organismos de 
radiodifusión interesados (véanse la observación 2 y la figura 5/N .l).

15 estación de referencia para la emisión

Estación subdirectora transmisora de una sección de circuito radiofónico internacional con destinos 
múltiples (véase el § 8), de un circuito radiofónico internacional con destinos múltiples (véase el § 10) o de un 
enlace radiofónico internacional con destinos múltiples (véase el § 12). (Véanse las figuras 4 /N .l y 5/N .l.)

16 señales efectivamente transmitidas en una transmisión radiofónica

En una transmisión radiofónica, se dice que una señal de determinada frecuencia se transmite efectiva
mente cuando el equivalente nominal a esta frecuencia no es superior en más de 4,3 dB al equivalente nominal a 
800 Hz. No hay que confundir esta definición con la definición análoga relativa a los circuitos telefónicos, 
contenida en [1].

En los circuitos radiofónicos, el equivalente (con relación a su valor a 800 Hz) que define una frecuencia 
efectivamente transmitida es igual a 1,4 dB, es decir, a la tercera parte de la tolerancia.

17 tipos de circuitos radiofónicos2)

Para especificar los diversos tipos de circuitos radiofónicos internacionales o de secciones de circuitos 
radiofónicos, se indica el valor, en kHz, de la frecuencia nominal superior efectivamente transmitida.

Ejemplo: Circuito radiofónico de 10 kHz.

País A País B

Sección nacional de 
circuito radiofónico

Sección internacional de 
circuito radiofónico

Sección nacional de 
circuito radiofónico

Centro radiofónico 
internacional (CRI)

-B B r B
Centro radiofónico 
internacional (CRI)

B

Circuito radiofónico internacional

- n  Equipo audio propio de una sección de circuito 

X Equipo audio asociado a la conmutación

FIGURA 1/N .l

Circuito radiofónico internacional compuesto por dos secciones nacionales 
y una sección internacional de circuito radiofónico

CCITT-3 7 0 9 2

Para reducir los p roblem as asociados al pedido y tasación de circuitos radiofónicos, la C om isión de Estudio  II ha 
p rep arad o  una clasificación de los circuitos que se basa  en su anchura  de b anda  aprox im ada  [2 ],
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País A País B País C
Organismo de 
radiodifusión 

(emisión) CRI CRI CRI

Circuito
radiofónico

nacional

<*o I
Circuito

radiofónico
internacional

n
Circuito

radiofónico
nacional

íxí
CRI

_aVa-íxí
CRN

Enlace radiofónico internacional

Circuito 
radiofónico 

internacional.

Organismo de 
radiodifusión 

(recepción)

C onexión rad iofón ica in ternacional

Circuitos
radiofónicos
nacionales

.      ^
C C IT T -37102

X Equipo audio asociado a la conmutación

FIGURA 2/N .l

Enlace radiofónico internacional compuesto por circuitos radiofónicos internacionales y nacionales, 
prolongado por medio de un circuito radiofónico nacional en cada extremo para constituir 

una conexión radiofónica internacional

Satélite

n

Equipo audio de la sección de circuito 

y  Equipo audio asociado a los órganos de conmutación

CRI Centro radiofónico internacional

FIGURA 3 /N .l

Circuito radiofónico internacional con un solo destino; 
encaminado por un sistema de telecomunicaciones por satélite
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País D

e  Equipo audio de la sección del circuito

X Equipo audio asociado a los órganos de conmutación

CRI Centro radiofónico internacional

R Estación de referencia para la emisión  para la sección internacional
de circuito radiofónico con destinos múltiples

R' Estación de referencia para la emisión para el circuito radiofónico
internacional con destinos múltiples

FIGURA 4 /N .l

Circuito radiofónico internacional con destinos múltiples, encaminado 
por un sistema de telecomunicaciones por satélite
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País E

R' Estación de referencia para la emisión para el circuito 
radiofónico internacional con destinos múltiples

R" Estación de referencia para la emisión para el enlace
radiofónico internacional con destinos múltiples

CRI Centro radiofónico internacional

CRN Centro radiofónico nacional

X Equipo audio asociado a los órganos de conmutación

/

CRI

9X9

! CRI

CRN

r i r T '

O rganism o de 
rad iod ifusión  
(recepción)

Pai's 0  
CRN

O rganism o de 
rad iod ifusión  
(recepción)

O rganism o de 
radiodifusión  

(emisión)

Sen tido  d e  transm isión 

País A

CRI

C ircuito
radiofón ico

nacional

9X9
C ircuito

rad iofón ico
in terna
cional

País B

CRI CRI

o#? 9X9
C ircuito

rad iofón ico
nacional

S atélite

t \

-  EstacionesEstaciones 
terrenas

C ircuito  rad io fón ico  in ternacional 
oon d es tin o s m últip les

Enlacé rad io fón ico  in ternacional con d estinos m últip les

C onexión rad iofón ica in ternacional con destin o s m últip les

CRI

9X9

País C

CRN

Circuito
radiofó

nico
nacional

Circuito
radiofó

nico
nacional

O rganism o de 
radiod ifusión  
(recepción)

C C I T T  - 3 7 1 3 4

FIGURA 5/N .l

Enlace radiofónico internacional con destinos múltiples, prolongado para constituir 
una conexión encaminada por un sistema de telecomunicaciones por satélite

Referencias

[1] Recomendación del CCITT Objetivos generales de calidad de funcionamiento aplicables a todos los circuitos 
modernos internacionales y  nacionales de prolongación, Tomo III, Rec. G.151, observación 1 del § 1.

[2] Recomendación del CCITT Puesta a disposición ocasional de circuitos para la realización de transmisiones 
internacionales radiofónicas y  de televisión, Tomo II, Rec. D.180, § 3.

Recomendación N.2

D IFE R E N T E S T IP O S  D E  C IR C U IT O S R A D IO F Ó N IC O S ’)

Las características de los diversos tipos de circuitos radiofónicos internacionales definidos en las Recomen
daciones J.21 [1], J.22 [2] y J.23 [3] son las siguientes:

15 kHz;
10 kHz;
5, 6,4 y 7 kHz.

Esta R ecom endación se aplica tam bién  a los circuitos radiofónicos digitales de 7 kH z y 15 kHz.
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Desde el punto de vista de la transmisión radiofónica, los circuitos telefónicos ordinarios se consideran 
generalmente apropiados sólo para la transmisión de la palabra. Hay que señalar que es imposible garantizar que 
los límites de la distorsión de atenuación en función de la frecuencia sean mejores que los indicados en la 
Recomendación M.580 [4].

Cuando se utilice un circuito telefónico para una transmisión radiofónica, habrá que desconectar los 
dispositivos de terminación y los equipos de señalización para evitar los fenómenos de eco y el funcionamiento 
intempestivo del receptor de señales.

Cuando se utilice un circuito telefónico para una transmisión radiofónica, el punto de nivel relativo cero 
del circuito telefónico deberá coincidir con un punto de nivel relativo cero del circuito radiofónico. (Véase, no 
obstante, el § 2 de la Recomendación N .l5, en el que se indica que debe introducirse una atenuación de 6 dB a 
fin de reducir el nivel de la potencia media suministrada al sistema telefónico de portadoras.)

Referencias

[1] Recomendación del CCITT Características de funcionamiento de los circuitos radiofónicos del tipo de
15 kHz, Tomo III, Rec. J.21.

[2] Recomendación del CCITT Características de funcionamiento de los circuitos radiofónicos del tipo de
10 kHz, Tomo III, Rec. J.22.

[3] Recomendación del CCITT Características de los circuitos radiofónicos de banda estrecha, Tomo III,
Rec. J.23.

[4] Recomendación del CCITT Establecimiento y ajuste de un circuito telefónico internacional del servicio
público, Tomo IV, Rec. M.580.

Recomendación N.3

CIRCUITOS DE CONVERSACIÓN

1 Definición del circuito de conversación (o de control)

Un circuito de conversación es un circuito de tipo telefónico entre el punto de origen del programa y el 
punto en que éste termina (equipo de grabación, estudio, centro de conmutación, estación transmisora, etc.) 
utilizado por un organismo de radiodifusión para la supervisión y coordinación de una transmisión radiofónica o 
de televisión.

Pueden utilizarse varios circuitos de conversación, en función de las diferentes conexiones radiofónicas o 
de televisión comprendidas en una sola transmisión, tales como:

a) la conexión para televisión',
b) la conexión para sonido internacional (para supervisar el circuito radiofónico por el que se trans

miten, por ejemplo, los efectos de sonido de un programa);
c) la conexión para comentarios (para supervisar el circuito radiofónico por el que se transmite un 

comentario en un idioma determinado);
d) la conexión para sonido completo (para supervisar el circuito radiofónico por el que se transmite toda 

la parte sonora de un programa).

2 Establecimiento de circuitos de conversación para transmisiones radiofónicas y de televisión ñ

En la Recomendación D.180 [1] se indican las condiciones de establecimiento y arriendo de los circuitos de 
conversación para transmisiones radiofónicas y de televisión.

Referencias

[1] Recomendación del CCITT Puesta a disposición ocasional de circuitos para la realización de transmisiones
internacionales radiofónicas y  de televisión, Tomo II, Rec. D.180.

El C C IT T  ha tom ado  no ta  de que los organism os de radiodifusión utilizan  pa ra  la señalización en los circuitos de 
conversación un tono  de 1900 Hz ±  6  Hz con un nivel no  superior a —10 dBmO. D adas las condiciones de em pleo 
especificadas en las R ecom endaciones del C C IT T  p a ra  los circuitos de conversación, el C C IT T  no se opone al uso de ese 
tono.

Fascículo IV.3 — Rec. N.3 9



Recomendación N.4

D E F IN IC IÓ N  Y D U R A C IÓ N  D EL PE R IO D O  D E  A JU ST E  
Y D EL PE R IO D O  PR E PA R A T O R IO

Para cada transmisión radiofónica internacional, se distingue entre el:

— periodo de ajuste

Periodo durante el cual las Administraciones proceden al ajuste del enlace radiofónico internacional, 
antes de ponerlo a disposición de los organismos de radiodifusión, y el

— periodo preparatorio

Periodo durante el cual los organismos de radiodifusión efectúan sus propios ajustes, pruebas y 
maniobras diversas, antes de proceder a la transmisión radiofónica propiamente dicha.

1 Periodo de ajuste

1.1 Duración

En principio, la duración del periodo de ajuste deberá fijarse en 15 minutos, pero podrá aumentarse 
cuando se trate de transmisiones radiofónicas que interesen a más de dos países. En cambio, en ciertos casos y 
previo acuerdo entre las Administraciones interesadas, la duración del periodo de ajuste podrá ser inferior a 
15 minutos, siempre que ello no redunde en detrimento de la calidad del ajuste. Puede hacerse así, por ejemplo, 
cuando haya dos transmisiones radiofónicas internacionales sucesivas por la misma ruta; basta con prolongar 
para la segunda el enlace radiofónico internacional ajustado ya para la primera.

Observación — En el caso de transmisiones con destinos múltiples, y previo acuerdo entre las Administra
ciones interesadas, la duración del periodo de ajuste podría ser superior, por ejemplo, de unos 25 a 30 minutos.

Finalizado el periodo de ajuste, el enlace radiofónico internacional y los circuitos de conversación se 
pondrán a disposición de los organismos de radiodifusión a la hora reservada.

2 Periodo preparatorio

2.1 Comienzo y  duración

Una vez terminadas las pruebas de ajuste, el enlace radiofónico internacional se pondrá a disposición de 
los organismos de radiodifusión, en sus dos extremos, únicamente a la hora fijada para el comienzo del periodo 
preparatorio, a partir de la cual comenzará a contar la duración tasable de la transmisión radiofónica. La 
duración del periodo preparatorio, es decir, del periodo que transcurre entre el momento en que el enlace 
radiofónico internacional se pone a disposición de los organismos de radiodifusión y aquel en que comienza la 
transmisión radiofónica propiamente dicha, la fijarán en cada caso los organismos de radiodifusión, a fin de que 
puedan efectuar todo género de pruebas y ajustes necesarios antes de proceder a la transmisión radiofónica.

Recomendación N.5

E ST A C IO N E S, R A D IO FÓ N IC A S D IR E C T O R A S, SU B D IR EC TO R A S Y D E R EFEREN CIA
PARA LA E M ISIÓ N

1 Responsabilidades de las estaciones directoras y subdirectoras

1.1 Para un circuito radiofónico internacional unidireccional, el CRI terminal del extremo receptor es
normalmente la estación directora. El otro CRI terminal es una estación subdirectora terminal. Las funciones 
correspondientes a la estación directora y a las estaciones subdirectoras son las mismas que en el caso de los 
circuitos telefónicos ordinarios; véanse las Recomendaciones M.80 [1] y M.90 [2].

Observación — Si se trata de un circuito radiofónico reversible, el establecimiento, las mediciones de 
referencia y las mediciones de mantenimiento deben hacerse en ambos sentidos de transmisión.

1.2 El enlace radiofónico internacional depende en todos los casos únicamente de las Administraciones
telefónicas. Si el circuito radiofónico internacional pasa en tránsito por uno o varios países, se designa también 
una estación subdirectora intermedia para cada uno de los países de tránsito.
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1.3 Los circuitos radiofónicos nacionales de los extremos del enlace pueden depender de las Administraciones,
de los organismos de radiodifusión o de ambos a la vez, según los acuerdos locales concertados en cada país.

1.4 Los CRI receptores de circuitos o enlaces radiofónicos con destinos múltiples actuarán como estaciones
directoras del respectivo circuito o enlace, de conformidad con las Recomendaciones M.80 [1] y' M.90 [2]. Estas 
estaciones tendrán en este caso las siguientes funciones:

a) comunicar a la estación apropiada de referencia para la emisión (véase el § 2) los resultados de las 
mediciones efectuadas en el circuito y en el enlace y las evaluaciones de calidad del enlace;

b) informar a la estación de referencia para la emisión sobre las condiciones de avería del circuito o 
enlace (véase el § 2).

1.5 Los CRI intermedios son estaciones subdirectoras intermedias del enlace radiofónico internacional.

1.6 El CRI o la estación de repetidores del extremo emisor (país A en las figuras 2/N .l y 5 /N .l) desempeña 
el papel de estación subdirectora terminal de la conexión radiofónica internacional. Cuando participen en un 
enlace vía satélite de telecomunicaciones con destinos múltiples, las estaciones de referencia para la transmisión 
(véase el § 2) llevarán a cabo las siguientes funciones:

a) coordinación del ajuste de las secciones de circuito, circuitos y enlaces radiofónicos con destinos 
múltiples, respectivamente;

b) registro de las mediciones efectuadas durante el periodo de ajuste de la sección de circuito, circuito o 
enlace, y de las evaluaciones de calidad efectuadas en las estaciones directoras durante el ajuste del 
enlace;

c) ejecución de las acciones de mantenimiento ordenadas por las estaciones subdirectora o directora.

No obstante, la elección de la estación subdirectora terminal se deja a cargo de la Administración de que
se trate.

1.7 En cuanto a las transmisiones radiofónicas, el intercambio de información sobre puntos de contacto debe 
hacerse de conformidad con la Recomendación M.93 [3].

2 Estaciones de referencia para la emisión

Las transmisiones radiofónicas con destinos múltiples que utilizan un sistema de telecomunicaciones por 
satélite se distinguen de las que sólo emplean medios terrenales por el hecho de que el trayecto común de 
transmisión se prolonga a través de la estación terrena transmisora hasta el satélite. Los trayectos de recepción van 
desde el satélite, pasando por las correspondientes estaciones terrenas receptoras, hasta las estaciones directoras 
terminales que son centros radiofónicos internacionales (CRI).

Las operaciones efectuadas en el trayecto común de la conexión afectarán a todas las estaciones 
receptoras, mientras que las efectuadas en uno de los demás trayectos sólo afectarán a la estación receptora 
terminal de que se trate. Estas características especiales de las transmisiones radiofónicas con destinos múltiples 
realizadas en la forma descrita exigen contar con la asistencia de estaciones denominadas de referencia para la 
emisión.

Las estaciones de referencia para la emisión están situadas en el trayecto común del circuito o enlace 
radiofónico, y son las siguientes:

a) una estación subdirectora situada en el terminal transmisor de la sección de circuito que contiene el
segmento espacial;

b) las estaciones subdirectoras terminales del circuito y del enlace que contienen el segmento espacial.

La figura 4 /N .l, ilustra la composición básica de un circuito radiofónico con destinos múltiples
establecido por medio de un sistema de telecomunicaciones por satélite. Las estaciones de referencia para la
emisión se indican con R y R', para la sección de circuito o el circuito con destinos múltiples, respectivamente.

La figura 5 /N .l, ilustra la composición básica del enlace y la conexión radiofónicos con destinos múltiples 
establecidos por conducto de un sistema de telecomunicaciones por satélite. Las estaciones de referencia para la 
emisión se indican con R' y R", para el circuito y el enlace con destinos múltiples, respectivamente.

Referencias

[1] Recomendación del CCITT Estaciones directoras, Tomo IV, Rec. M.80.

[2] Recomendación del CCITT Estaciones subdirectoras, Tomo IV, Rec. M.90.

[3] Recomendación del CCITT Intercambio de información sobre los puntos de contacto para el mantenimiento
de los servicios internacionales y  la red internacional, Tomo IV, Rec. M.93.
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1.2 Constitución, ajuste y supervisión de enlaces y conexiones radiofónicos internacionales

Se supone que la conexión radiofónica internacional corresponde al esquema de la figura 2 /N .l. Se 
supone asimismo que los diferentes circuitos radiofónicos cuya interconexión permite constituir el enlace 
radiofónico internacional son circuitos establecidos y mantenidos como se indica en la subsección 1.3 más 
adelante.

Recomendación N.10

LÍMITES PARA EL AJUSTE DE ENLACES Y CONEXIONES RADIOFÓNICOS INTERNACIONALES

1 Consideraciones generales

En los cuadros 1/N.10 a 5/N.10 de la presente Recomendación se indican los límites que han de aplicarse 
al ajuste de los enlaces radiofónicos internacionales definidos en la Recomendación N.l. Estos límites corres
ponden a los establecidos para el circuito ficticio de referencia (tres secciones de audiofrecuencia) definido en la 
Recomendación 502-2 del CCIR [1] para circuitos radiofónicos de una anchura de banda nominal de 5 kHz,
6,4 kHz, 7 kHz y 10 kHz, pero corresponden a cuatro secciones de audiofrecuencia de un circuito radiofónico de 
una anchura de banda nominal de 15 kHz, salvo para los límites de ruido que correspondan a tres secciones de 
audiofrecuencia [2]1).

De momento, no es posible recomendar límites para la conexión radiofónica; sin embargo, las Administra
ciones tratarán de proporcionar circuitos radiofónicos nacionales con la norma más alta posible, de manera que la 
calidad de la conexión radiofónica no difiera considerablemente de la del enlace radiofónico.

Algunas Administraciones agrupan sus equipos en un centro radiofónico internacional, de forma que en el 
punto de interconexión, la impedancia de salida de cada canal o circuito en recepción en la banda de frecuencias 
adecuada sea bastante inferior a la impedancia de entrada de un canal o de un circuito cualquiera en emisión 
(técnica llamada de tensión constante). Otras Administraciones efectúan la adaptación de impedancias en el punto 
de interconexión, y escogen para esta impedancia un valor igual a la resistencia nominal de los aparatos de 
medida; se trata entonces de la técnica de adaptación de impedancias (llamada antiguamente técnica de fuerza 
electromotriz constante). Hay que señalar que, en ambos casos, las medidas de nivel compuesto adaptado con 
relación a las medidas de nivel compuesto adaptado a 800 Hz proporcionarán igualmente el mismo valor. 
Además, el resultado de las medidas de nivel con terminación con relación al nivel con terminación a 800 Hz 
tendrá siempre el mismo valor2).

Por consiguiente, los límites recomendados en los cuadros que siguen son aplicables cualesquiera que sean 
las disposiciones adoptadas por las Administraciones en sus centros radiofónicos internacionales.

Los procedimientos de prueba se describen en la Recomendación N.21. Los límites para circuitos de 
15 kHz y 7 kHz son aplicables a las transmisiones analógicas y digitales.

2 Límites de la distorsión de atenuación en función de la frecuencia en un enlace radiofónico internacional

La mayoría de los enlaces radiofónicos internacionales se establecen, en la práctica, con un máximo de 
tres circuitos en serie.

Podrían establecerse muchos enlaces sin ecualizadores adicionales, pero los enlaces con cuatro circuitos o 
más exigirán probablemente la ecualización. También aquí podría aprovecharse la oportunidad para tratar de 
obtener una característica de atenuación en función de la frecuencia de la mejor calidad posible.

Se recom iendan lím ites de to lerancia  m ás am plios para  los circuitos radiofónicos del tipo  de 15 kH z debido a la calidad  
lim itada de los equipos comerciales.

Esto depende de la casi constancia  de la relación de im pedancias en los sentidos de em isión y recepción pa ra  todas las 
frecuencias (véase el § 4 de la R ecom endación N .l l) .
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C U A D R O  1 /N .lO  

Límites para el ajuste de enlaces radiofónicos de 15 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G anancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 , 6

V ariación d iaria dB ± 0 , 6

0,04 a 0,125 kHz
dB +  0 , 6

dB - 2 ,4

Respuesta
gan an c ia /frecu en c ia  con 
relación a 0,8 ó 1 kHz

0,125 a 10 kHz dB ± 0 , 6

2

10 a 14 kHz
dB +  0 , 6

dB - 2 ,4

14 a 15 kHz
dB +  0 , 6

dB - 3 ,6

0,04 kHz ms 73

3
Respuesta re ta rdo  de 
g ru p o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,075 kHz ms 32

14 kHz ms 11

15 kHz ms 16

4 R uido ponderado
C anal en reposo dBqOps - 4 2

C on p rogram a m odulado dBqOps - 3 0

5 Nivel de in terferencia p o r u na  sola frecuencia +  \p dBmOs - 7 1

6 M odulación pe rtu rb ad o ra  deb ida a la fuente de alim entación dB - 4 3

7 D istorsión arm ónica  total
0,04 a 0,125 kH z % 1 , 2

0,125 a 7,5 kHz % 0 , 6

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kH z % 0 , 6

9 E rror en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 1 , 2

0,04 kHz dB 48

1 0
Relación señ a l/d ia fo n ía  
inteligible 0,5 a 5 kH z dB 72

15 kHz dB 58

11 E rror en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 , 6
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C U A D R O  1/N .10  (cont.)

Elem ento Parám etro U nidad Límites

Pa
rá

m
et

ro
s 

ad
ic

io
na

le
s 

pa
ra

 
la 

tr
an

sm
is

ió
n 

es
te

re
of

ón
ic

a

1 2
D iferencia de ganancia  entre 
los canales A y B

0,04 a 0,125 kH z dB 1 , 8

0,125 a  10 kHz dB 1

10 a 14 kHz dB 1 , 8

14 a 15 kHz dB 3,6

13 D iferencia de fase entre los 
canales A y B

0,04 a 0,2 kH z grado 36

0,2 a 4 kH z grado 18

14 kHz grado 36

15 kH z grado 48

14 R elación señ a l/d ia fo n ía  inteligible entre A y B dB 48

15 Relación d iafón ica  (in term odulación) entre A y B dB 58
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CUADRO 2/N .10

Límites para el ajuste de enlaces radiofónicos de 10 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G an ancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,5

V ariación con el tiem po dB ± 0 ,5

0,05 a 0,1 kHz
dB +  1,7

dB - 4 ,3

0,1 a 0,2 kHz
dB +  1,7

dB - 2 , 6

2
R espuesta gan an c ia /frecu en c ia  
con relación a 0,8 ó 1 kHz 0,2 a 6  kHz dB ± 1 ,7

6  a 8  kHz
dB +  1,7

dB - 2 , 6

8  a 10 kHz
dB +  1,7

dB - 4 ,3

R espuesta re tardo  de 
g ru p o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,05 kHz ms 80

3 0,1 kHz ms 2 0

10 kHz ms 8

4 R uido p o n derado  (canal en re p o so )a) dBqOps - 3 9

5 Nivel de in terferencia p o r u n a  sola frecuencia +  \|/ dBmOs -

6 M odulación pe rtu rb ad o ra  debida a la fuente de alim entación dB - 4 5

7 D istorsión  a rm ónica to tal
0,05 a 0,1 kHz % 3

0,1 a 10 kHz % 2

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kH z % -

9 E rro r en la  frecuencia reconstitu ida Hz ± 1

1 0 R elación se ñ a l/d ia fo n ía  inteligible b) dB 74

1 1 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 ,5

a) En circuitos de p o rtadoras, no siem pre es posible cum plir estos lím ites si no se tom an precauciones especiales (véase el 
anexo II a la R ecom endación 504-2 del C C IR  [3]).

b) A veces resulta difícil, o im posible, satisfacer estos lím ites (véase el § 3.8, no ta  2, en el anexo I a la R ecom endación 504-2 del 
C C IR  [3]).
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CUADRO  3 /N .10

Límites para el ajuste de enlaces radiofónicos a 7 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G anancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,5

V ariación d iaria dB ± 0 ,5

2
R espuesta gananc ia /frecu en c ia  
con relación  a 0,8 ó 1 kHz

0,05 a 0,1 kH z
dB +  1

dB - 3

0,1 a 6,4 kH z dB ± 1

6,4 a 7 kHz
dB +  1

dB - 3

3
R espuesta re tardo de 
gru p o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,05 kHz ms 80

0,1 kHz ms 2 0

6,4 kH z ms 5

7 kHz ms 1 0

4 R uido ponderado
C anal en reposo dBqOps - 4 4

C on program a m odulado dBqOps - 3 2

5 Nivel de in terferencia p o r u n a  sola frecuencia +  vp dBmOs - 7 3

6 M odulación pe rtu rb ad o ra  deb ida a la fuente de alim entación dB - 4 5

7 D istorsión  arm ónica  to tal
< 0 ,1  kH z % 2

0,1 a 3,5 kH z % 1,4

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kH z % 1,4

9 E rro r en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 1

1 0
Relación se ñ a l/d ia fo n ía  
inteligible

0,05 kH z dB 53

0,5 a 3,2 kHz dB 74

7 kHz dB 67

1 1 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 ,5
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C UADRO  4 /N .1 0

Límites para el ajuste de enlaces radiofónicos de 6,4 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G an an c ia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,5

V ariación d iaria dB ± 0 ,5

2
R espuesta gan an c ia /frecu en c ia  
con relación  a 0,8 ó 1 kHz

0,05 a 0,1 kH z
dB +  1

dB - 3

0,1 a 5 kHz dB ± 1

5 a 6,4 kHz
dB +  1

dB - 3

3
R espuesta re tardo  de 
g rup o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,05 kHz ms 80

0,1 kHz ms 2 0

5 kHz ms 5

6,4 kHz ms 1 0

4 Nivel m áxim o de ru ido  ponderado dBqOps - 3 9

5 Nivel de interferencia p o r u na  sola frecuencia +  y dBmOs - 7 3

6 M odulación p e rtu rb ad o ra  deb ida a la fuente de alim entación dB - 4 5

7 D istorsión a rm ónica to tal
< 0 ,1  kHz % 2

> 0 ,1  kHz % 1,4

8 T ono diferencia de tercer o rden  a 0,18 kH z % 1,4

9 E rro r en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 1

1 0
R elación se ñ a l/d ia fo n ía  
inteligible

0,05 kHz dB 53

0,5 a 3,2 kHz dB 74

6,4 kHz dB 6 8

1 1 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 ,5
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CUADRO 5/N .10

Límites para el ajuste de enlaces radiofónicos de 5 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G an an c ia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,5

V ariación d iaria dB ± 0 ,5

2
R espuesta gan an c ia /frecu en c ia  
con relación  a 0,8 ó 1 kHz

0,7 a 0,2 kH z
dB +  1

dB - 3

0,2 a 4 kH z dB ± 1

4 a 5 kHz
dB +  1

dB - 3

3
R espuesta re tardo  de 
gru p o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,07 kHz ms 60

5 kHz ms 15

4 Nivel m áxim o del ru ido  ponderado dBqOps - 3 2

5 Nivel de interferencia p o r u n a  sola frecuencia +  vp dBmOs - 7 3

6 M odulación  p e rtu rb ad o ra  deb ida a la fuente de alim entación dB - 4 5

7 D istorsión  arm ónica  to tal
< 0 ,1  kHz % 2

> 0 ,1  kHz % ' 1,4

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kH z % 1,4

9 E rro r en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 1

1 0
R elación se ñ a l/d ia fo n ía  
inteligible

0,07 kH z dB 57

0,5 a 3,2 kHz dB 74

5 kHz dB 70

11 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 ,5

Referencias

[1] Recomendación del CCIR Circuitos ficticios de referencia para transmisiones radiofónicas, Vol. XII,
Rec. 502-2, UIT, Ginebra, 1982.

[2] Recomendación del CCIR Estimación de la calidad de transmisión de circuitos radiofónicos de longitud
menor o mayor que el circuito ficticio de referencia, Vol. XII, Rec. 605, UIT, Ginebra, 1982.

[3] Recomendación del CCIR Características de funcionamiento de los circuitos para transmisiones radiofónicas
del tipo de 10 kHz, Vol.XII, Rec. 504-2, UIT, Ginebra, 1982.
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Recomendación N .ll

O B JE T IV O S E SEN C IA LES D E  CALIDAD D E T R A N SM ISIÓ N  
PARA C E N T R O S R A D IO FÓ N IC O S IN TER N A C IO N A LES (C R I)

1 Nivel de transmisión en los puntos de interconexión

Los niveles en los puntos de interconexión deben elegirse de forma que la presencia de una señal de 
0 dBmO en el circuito entrante produzca un nivel deO dBmO en el circuito saliente. Se recomienda un nivel relativo 
nominal de +6 dBr en los puntos de interconexión (véanse también la figura 3/J.13 [1], y el § 1 de la 
Recomendación J.14 [2]).

2 Simetría con relación a tierra

El grado de asimetría con relación a tierra de los equipos simétricos (medido según el método indicado 
en [3]) debiera ser de 60 dB por lo menos, de forma que se obtenga una protección satisfactoria contra las 
perturbaciones longitudinales producidas por las fuentes de alimentación, los circuitos de alarma, etc.

3 Puntos de acceso

Asociado a la entrada de un circuito radiofónico debe haber un punto de acceso bien definido en el que 
los niveles utilizados para las mediciones de transmisión tengan los mismos valores nominales para todas las 
frecuencias de la banda considerada. Dicho punto puede coincidir con el punto de interconexión o estar separado 
de él por un tramo con una atenuación o una ganancia sin distorsión. Hay que prever igualmente un punto de 
acceso bien definido asociado a la salida de un circuito radiofónico.

Compete a la Administración interesada elegir el valor nominal del nivel relativo en estos puntos de 
acceso, teniendo en cuenta las características de sus aparatos de medida y de transmisión.

La medición de un circuito radiofónico debiera hacerse entre estos puntos de acceso.

Tal vez las Administraciones consideren oportuno disponer las secciones del circuito radiofónico de modo 
que se prevean puntos de acceso análogos. Las secciones internacionales de circuito radiofónico que puedan 
conectarse a otras secciones de circuito de tipo diverso debieran disponer siempre de estos puntos de acceso.

4 Interconexión de circuitos radiofónicos

4.1 Técnica de tensión constante

Si el módulo de la impedancia de salida de una fuente cualquiera no es superior a la centésima parte del 
módulo de la impedancia más baja que pueda conectársele (habida cuenta de que es posible conectar dos o más 
cargas en paralelo), la variación de nivel debida a la modificación de la carga tendrá un valor despreciable 
(menos de 0,1 dB aproximadamente).

4.2 Técnica de adaptación de impedancias

Si la pérdida de retorno entre la resistencia nominal del instrumento de medida y la impedancia 
presentada por los circuitos de llegada y de salida en los puntos de interconexión de estos circuitos es de 26 dB, 
como mínimo, en la gama de 50 Hz a 10 ó 15 kHz, el error introducido por el defecto de adaptación será 
despreciable, en la hipótesis de que la impedancia del aparato de medida presente una pérdida de retorno de 
30 dB, como mínimo, con relación a la resistencia nominal, que puede ser, por ejemplo, una resistencia pura de 
600 ohmios.

4.3 Técnica digital

La interconexión de circuitos radiofónicos digitales se hará preferentemente con ayuda de un interfaz 
digital de las características siguientes:

— operación plesiócrona o síncrona;
— velocidad binaria de 384 kbit/s, 1544 kbit/s o 2048 kbit/s;
— 384 kbit/s para cursar una señal radiofónica de 15 kHz o dos de 7 kHz.
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El interfaz para otras velocidades binarias, a saber, para circuitos monofónicos y estereofónicos de 15 kHz 
con codificación lineal, y para circuitos radiofónicos monofónicos de 7 kHz con codificación con compansión 
(compresión-expansión), serán objeto de ulterior estudio.

Referencias

[1] Recomendación del CCITT Definiciones relativas a los circuitos radiofónicos internacionales, Tomo III,
Rec. J.13.

[2] Recomendación del CCITT Niveles relativos e impedancias en una conexión radiofónica internacional,
Tomo III, Rec. J.14.

[3] Recomendación del CCITT Aspectos de la asimetría con relación a tierra que influyen en la transmisión,
Tomo III, Rec. G.l 17.

Recomendación N.12

MEDICIONES QUE HAN DE EFECTUARSE DURANTE EL PERIODO DE AJUSTE 
QUE PRECEDE A UNA TRANSMISIÓN RADIOFÓNICA

Después de conectar los distintos circuitos radiofónicos nacionales e internacionales que hayan de 
constituir el enlace radiofónico internacional (de conformidad con los hipsogramas de esos circuitos), se 
comprobará, por medio de un aparato automático de medida [1] o por mediciones con señales discretas, si el nivel 
recibido en el CRI del extremo de llegada tiene el valor debido (véase la Recomendación N.10), a las siguientes 
frecuencias:

en un enlace radiofónico internacional compuesto exclusivamente de 
circuitos radiofónicos de 15 k H z ........................................................................

en un enlace radiofónico internacional compuesto exclusivamente de 
circuitos radiofónicos de 10 k H z ........................................................................

en un enlace radiofónico internacional que comprenda por lo menos un 
circuito radiofónico de 7 kHz ...........................................................................

en un enlace radiofónico internacional que comprenda por lo menos un 
circuito radiofónico de 6,4 k H z ........................................................................

en un enlace radiofónico internacional que comprenda por lo menos un 
circuito radiofónico de 5 kHz ...........................................................................

en un enlace radiofónico internacional con un circuito telefónico ordi
nario, como m ín im o .............................................................................................

El nivel de emisión durante estas mediciones debe ser de —12 dBmO.

Cuando se trate de enlaces radiofónicos de 15 kHz que constituyan un par estereofónico, será preciso 
verificar que se respetan los límites especificados en el cuadro 4/N.10 para las diferencias entre los parámetros de 
los canales.

Deberá efectuarse una medición de otros parámetros, como la distorsión no lineal y el ruido, en todos los 
enlaces, y se anotarán los resultados. Actualmente no es posible especificar límites.

Los circuitos radiofónicos nacionales deberán ajustarse de forma que, una vez conectados al enlace 
radiofónico internacional, se respeten los diagramas de niveles de los circuitos radiofónicos internacionales.

Efectuados los ajustes necesarios, se conectarán los circuitos nacionales al enlace radiofónico internacional 
en los CRI extremos. Termina así el periodo de ajuste y comienza el periodo preparatorio, que corresponde al
momento en que la conexión completa se pone a disposición de los organismos de radiodifusión./

Estos últimos proceden entonces a las mediciones y ajustes necesarios.

Referencias

[1] Recomendaciones del CCITT Especificaciones de aparatos automáticos de medida para circuitos 
radiofónicos, Tomo IV, Recs. 0.31, 0.32 y 0.33.

O la frecuencia ap ro p iad a  p a ra  el circuito  de tipo  telefónico utilizado.

40, 800 y 15 000 Hz 

50, 800 y 10 000 Hz 

50, 800 y 7 000 Hz 

50, 800 y 6 400 Hz 

100, 800 y 5 000 Hz 

300, 800 y 3 400 H z1)
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Recomendación N.13

MEDIDAS EFECTUADAS POR LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN 
DURANTE EL PERIODO PREPARATORIO

Tan pronto como dispongan de la conexión radiofónica internacional, los organismos de radiodifusión 
efectuarán mediciones en el conjunto de ésta, en la banda de frecuencias efectivamente transmitidas, desde el 
punto en que se capte el programa hasta el punto en que deba recibirse.

Los organismos de radiodifusión deberán efectuar sus mediciones a la frecuencia de referencia 
(800 ó 1000 Hz), aplicando en el origen de la conexión radiofónica internacional una onda sinusoidal cuya 
amplitud máxima sea de 9 dB inferior a la tensión máxima instantánea que no deba rebasarse en ese punto en 
ningún momento de la transmisión radiofónica.

La duración de la transmisión de dicha onda con este nivel debe ser lo más breve posible, por ejemplo, 
unos 30 segundos. Los CRI se asegurarán, si procede, de que en el punto de acceso de un circuito radiofónico 
internacional se obtiene un nivel de 0 dBmO.

Cuando, para localizar una avería o mantener la escucha a fin de comprobar la continuidad de un 
circuito, haya que transmitir un tono continuo, o cuando se efectúen mediciones a una frecuencia distinta de la de 
referencia, la amplitud aplicada en el origen de la conexión internacional deberá ser 21 dB inferior a la tensión 
máxima que no deba rebasarse jamás en ese punto en el curso de la transmisión radiofónica; en estas condiciones, 
el nivel en los puntos de acceso del circuito radiofónico internacional será de —12 dBmO.

No es necesario efectuar reajustes en los CRI intermedios durante el periodo preparatorio, dado que esta 
operación se realizó ya durante el periodo de ajuste.

Observación — Los valores numéricos antes indicados garantizan que en el curso de la transmisión 
radiofónica la tensión de cresta en el punto de nivel relativo cero no excederá de la amplitud máxima de una 
señal sinusoidal con una tensión eficaz de 2,2 voltios.

La razón por la cual en este ajuste final la frecuencia de referencia se aplica durante el menor tiempo 
posible al extremo de la conexión con una tensión 9 dB inferior a la tensión de cresta es que no conviene 
sobrecargar los sistemas de portadoras transmitiendo permanentemente una señal de medida cuya amplitud 
corresponda a la tensión de cresta, que sólo se alcanza durante algunos momentos en el curso de la transmisión 
real del programa de radiodifusión.

Recomendación N.15

POTENCIA MÁXIMA AUTORIZADA PARA LAS TRANSMISIONES 
RADIOFÓNICAS INTERNACIONALES

Consideraciones generales

Para asegurarse de que la potencia máxima transmitida durante la transmisión radiofónica no excede del 
límite admitido por las Administraciones, se recomienda tanto a los organismos de radiodifusión como a los CRI 
terminales de la conexión radiofónica internacional, que se conecten volúmetros o indicadores de cresta; es 
conveniente que la Administración telefónica y el organismo de radiodifusión de un mismo país utilicen el mismo 
tipo de aparato.

Como la conexión radiofónica internacional se ajusta de manera precisa antes de ser puesta a disposición 
de los organismos de radiodifusión, no hay peligro alguno de que en el curso de la transmisión radiofónica se 
produzca una sobrecarga de los amplificadores, siempre que en el extremo transmisor de la conexión radiofónica 
internacional se tomen precauciones para no rebasar el límite admitido.

En consecuencia, esta verificación sólo pueden realizarla el organismo de radiodifusión y el CRI del país 
transmisor; las comprobaciones efectuadas más allá de ese país no parecen eficaces.

Si se desea, en los extremos receptores del enlace radiofónico internacional y de la conexión radiofónica 
internacional se pueden conectar también aparatos de control (volúmetros o indicadores de cresta) para disponer 
de información sobre el carácter general de la transmisión. En tal caso, los aparatos de control de estos dos 
puntos en el país receptor deben ser del mismo tipo; no es necesario, en cambio, que los aparatos de control del 
país de salida y del país de llegada sean idénticos.
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1 Nivel máximo autorizado en los circuitos radiofónicos

La potencia de cresta autorizada en un circuito radiofónico no debe exceder de +9 dBm en un punto de 
nivel relativo cero (en el circuito radiofónico).

(Esto corresponde a una tensión de cresta de 3,1 V para un nivel absoluto de tensión medido en un punto 
de nivel relativo cero. Con este valor de cresta, el valor eficaz de la señal sinusoidal es de 2,2 V.)

Si se observa que la sobrecarga del sistema de transmisión se debe a la transmisión por circuitos 
radiofónicos de 6,4 kHz o 10 kHz, el nivel en el punto de nivel relativo cero debe reducirse en 3 dB, para lograr 
una reducción simultánea de la potencia de cresta, de conformidad con el § A.2 de la Recomendación J.22 [1].

2 Nivel máximo autorizado en un circuito telefónico internacional utilizado para transmisiones radiofónicas

La potencia autorizada en un circuito telefónico internacional utilizado para transmisiones radiofónicas no 
debe exceder de +3 dBm en un punto de nivel relativo cero de ese circuito. Con objeto de respetar el nivel de 
cresta de + 9  dBmO autorizado en un circuito radiofónico, debe introducirse una atenuación de 6 dB en un punto 
anterior a aquel en el que el circuito telefónico internacional entra en un sistema de portadoras. En el lado de 
recepción, debe preverse una amplificación del mismo valor (6 dB) en el extremo del circuito telefónico.

Esta reducción tiene por objeto evitar la sobrecarga del sistema de portadoras. La sobrecarga puede tener 
diversas causas:

a) los circuitos de comentarios se utilizan solamente en un sentido, lo que no ocurre en una conexión 
telefónica normal. De ahí un aumento del nivel medio de potencia;

b) en general, los organismos de radiodifusión emplean micrófonos de mejor calidad que los aparatos 
telefónicos normales.

La experiencia ha demostrado que una atenuación de 6 dB es el valor más apropiado para este fin.

Referencias

[1] Recomendación del CCITT Características de funcionamiento de los circuitos radiofónicos del tipo de 
10 kHz, Tomo III, Rec. J.22.

Recomendación N.16

SEÑAL DE IDENTIFICACIÓN

A veces, en el periodo preparatorio, cuando no se está efectuando una transmisión de prueba, y, durante 
las pausas, cuando no se está efectuando una transmisión radiofónica, es muy conveniente para los organismos de 
radiodifusión disponer que sus estudios y emisoras transmitan señales de identificación por la conexión radiofónica 
internacional y los circuitos de conversación, mientras no se estén utilizando, para indicar que los circuitos están 
conectados. Durante el periodo preparatorio, particularmente, la señal de identificación servirá para indicar la 
transmisión radiofónica para la que se utilizará el circuito.

La señal de identificación no será radiodifundida, por lo que no será percibida por los radioyentes, pero 
se transmitirá de un extremo a otro de la conexión internacional utilizada para la transmisión radiofónica, desde 
el punto de salida del programa hasta el punto de llegada.

El nivel de la señal de identificación aplicada a una conexión radiofónica no debe ser superior a un nivel 
de potencia media absoluta de —15 dBmO.

Recomendación N.I7

SUPERVISIÓN DE LA TRANSMISIÓN

La supervisión de la transmisión la efectúan los CRI terminales por medio de altavoces y /o  de 
dispositivos de presentación visual (indicadores de cresta, volúmetros, osciloscopios, etc.). Los medios para la 
supervisión de la transmisión deben permitir indicaciones sonoras y visuales.
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Los circuitos radiofónicos digitales establecidos en sistemas de 2048 kbit/s incluyen un canal de 
señalización radiofónica que permite el intercambio de información de servicio, por ejemplo:

— tiempo de transmisión;
— señal de identificación;
— tipo de circuito radiofónico cursado.

Esta información será decodificada por los dispositivos adecuados para determinar los elementos para la 
tasación requeridos en la Recomendación N .l8.

Recomendación N.18

SUPERVISIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 
TASACIÓN, LIBERACIÓN

La supervisión desde el punto de vista de la tasación de una transmisión radiofónica internacional la 
efectúan los CRI terminales del enlace radiofónico internacional.

El personal técnico de los CRI que se designen debe ponerse de acuerdo para determinar con exactitud al 
terminar la transmisión radiofónica:

a) el momento en que el enlace radiofónico se entrega a los organismos de radiodifusión (comienzo de la 
duración tasable);

b) el momento en que los organismos de radiodifusión liberan este enlace radiofónico (fin de la duración 
tasable);

c) en su caso, el instante y la duración de toda interrupción o incidente que haya podido producirse 
(para que los servicios de explotación determinen si debe o no concederse una reducción).

Las horas de comienzo y fin de la duración tasable, y las horas y la duración de las eventuales 
interrupciones se inscribirán en una ficha diaria, que se transmitirá el mismo día al servicio encargado de 
centralizar todos los elementos necesarios para el establecimiento de las cuentas internacionales.

Las condiciones relativas al establecimiento y al arriendo de circuitos radiofónicos y de circuitos de 
control se indican en la Recomendación D.180 [1].

Referencias

[1] Recomendación del CCITT Puesta a disposición ocasional de circuitos para la realización de transmisiones 
internacionales radiofónicas y de televisión, Tomo II, Rec. D.180.

1.3 Ajuste y mantenimiento de circuitos radiofónicos internacionales

Recomendación N.21

LÍMITES Y PROCEDIMENTOS PARA EL AJUSTE DE UN 
CIRCUITO RADIOFÓNICO

1 Consideraciones generales

En esta Recomendación se indican, en los cuadros 1/N.21 a 5/N.21, los límites que han de aplicarse para 
el ajuste de un circuito radiofónico internacional definido en la Recomendación N .l. Estos límites corresponden a 
los establecidos para una sección de audiofrecuencia del circuito ficticio de referencia definido en la Recomen
dación 502-2 del CCIR [1], para circuitos radiofónicos de 5 kHz, 6,4 kHz, 7 kHz y 10 kHz, pero corresponden a 
dos secciones de audiofrecuencia1) para un circuito radiofónico del tipo de 15 kHz, salvo para los límites de ruido 
que corresponden a una sola sección.

La especificación técnica del equipo utilizado actualm ente en la  red in ternacional no  cum ple los lím ites derivados de u n a  
sección de aud iofrecuencia-audiofrecuencia pa ra  circuitos radiofónicos de u n a  anchura  de b an d a  nom inal de 15 kH z 
calculados de conform idad  con la R ecom endación 605 del C C IR  [4].
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Se recomienda utilizar un aparato automático de medida [2]. De no disponerse de tales aparatos, las 
mediciones se limitarán normalmente a la distorsión de atenuación en función de la frecuencia y al ruido 
ponderado. Tratándose de pares estereofónicos hay que medir también los parámetros N.os 12, 13, 14 y 15 del 
cuadro 1/N.21.

Los límites correspondientes a los circuitos de 15 kHz y 7 kHz son aplicables tanto a las transmisiones 
digitales como a las analógicas.

2 Límites de la distorsión de atenuación en función de la frecuencia de las partes que componen un circuito
radiofónico internacional

Estos límites se expresan en términos del nivel relativo recibido, con relación al valor a 800 Hz2)’ 3). En la 
introducción a la Recomendación N.10 figuran algunas observaciones sobre la impedancia en los puntos de 
interconexión.

Es conveniente que los circuitos radiofónicos internacionales que deban establecerse entre CRI de un 
mismo continente se encaminen normalmente por un solo enlace en grupo primario (que comprenda únicamente 
una sola sección de circuito, es decir, un equipo para la modulación a partir de audiofrecuencias y otro para la 
demodulación a audiofrecuencias). Los circuitos radiofónicos internacionales de gran longitud establecidos entre 
CRI de continentes distintos no deberán tener más de tres secciones de circuito.

Los circuitos radiofónicos como los asociados a transmisiones de televisión en los que intervengan sistemas 
de telecomunicaciones por satélite se establecen normalmente para un uso temporal. La sección de circuito 
radiofónico internacional se establece por intermedio del enlace o enlaces por satélite cada vez que se necesita 
para el servicio. Hay que advertir que el grupo primario que contiene el circuito radiofónico puede terminar en la 
estación terrena o en una estación terminal de repetidores internacional.

Las combinaciones posibles de terminales de grupo primario, y el número de secciones en grupo primario 
que se requieren para los circuitos radiofónicos establecidos por enlace(s) por satélite son tales que puede resultar 
imposible respetar los límites fijados para el enlace en grupo primario sin efectuar una igualación del enlace en 
grupo primario para cada circuito radiofónico establecido.

Para evitar esta situación, puede ser necesario estrechar los límites fijados para la atenuación a todas las 
frecuecias y la atenuación en la proximidad de la frecuencia media de la banda transmitida por las secciones 
nacionales de grupo primario y por secciones que empleen satélite.

3 Procedimientos de ajuste

Una vez ecualizadas, desde el punto de vista de la distorsión de atenuación en función de la frecuencia, 
las secciones nacionales del circuito radiofónico internacional y cada sección que atraviese una frontera, y después 
de compensadas, en su caso, desde el punto de vista de la distorsión de fase en función de la frecuencia, de forma 
que satisfagan las Recomendaciones del CCITT, se interconectan para constituir el conjunto del circuito 
radiofónico internacional.

Cuando dos países que utilicen un sistema de telecomunicaciones por satélite acuerden establecer circuitos 
radiofónicos de empleo temporal, deberá efectuarse un ajuste inicial del circuito radiofónico; este ajuste se 
aplicará a los medios (satélite e instalaciones terrenales) utilizados cada vez que se requiera efectuar una 
transmisión radiofónica.

En el caso de los circuitos radiofónicos internacionales con destinos múltiples, el número y ubicación de 
los destinos previstos sólo se conocen cuando se efectúa la petición de transmisión. Por lo tanto, el ajuste sólo 
puede realizarse cuando se conocen los pormenores de la petición y deben efectuarse antes de la transmisión.

En los circuitos in ternacionales, 800 Hz es la frecuencia recom endada pa ra  las m ediciones de m antenim iento  a u na  sola 
frecuencia. N o obstante, puede u tilizarse pa ra  tales m ediciones la frecuencia de 1000 Hz, a reserva de acuerdo entre las 
A dm inistraciones interesadas. De hecho, 1000 Hz es u na  frecuencia am pliam ente u tilizada pa ra  las m ediciones a u na  sola 
frecuencia en num erosos circuitos internacionales.

Las m ediciones a varias frecuencias cuyo objeto es determ inar, po r ejem plo, la característica de atenuación en función de la 
frecuencia incluyen u na  m edición a 800 Hz, po r lo cual esta frecuencia puede seguir siendo la frecuencia de referencia p a ra  
esta característica.

P ara  m ás inform ación sobre las frecuencias de m edida utilizadas, véase tam bién  el suplem ento N .° 3.5 del Tom o IV [5].
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Los diversos grupos primarios de base se establecen y ajustan de acuerdo con lo especificado para los 
circuitos radiofónicos con un solo destino. Cuando dichos grupos primarios se reúnan para formar un grupo 
primario con destinos múltiples, sólo deben verificarse los niveles de la señal piloto. La estación de referencia 
para la emisión del grupo primario unidireccional con destinos múltiples (MU) coordinará esta operación de 
acuerdo con la Recomendación M.460 [6].

3.1 Medición del nivel recibido [3]

En el extremo transmisor del circuito radiofónico internacional, se aplica una señal de prueba de 800 Hz 
con un nivel equivalente a —12 dBmO. El nivel se mide en el extremo receptor del circuito (salida del último 
amplificador) y se realizan en el centro radiofónico internacional las operaciones necesarias para situarlo en un 
valor nominal apropiado (por ejemplo, — 6 dBm).

La curva del nivel recibido en función de la frecuencia puede trazarse entonces en el extremo receptor del 
circuito por medio de un aparato automático de medida [2]. Si no se dispone de este aparato, se efectuarán
mediciones individuales en el CRI terminal y en la estación fronteriza, a las siguientes frecuencias:

-  para un circuito de 10 kHz: 50, 80, 100, 200, 500, 800, 1000, 2000, 3200, 5000, 6000, 8500, 10 000 Hz
y, de estimarse útil, 30, 40, 11 000, 12 000, y 15 000 Hz;

-  para un circuito de 6,4 kHz: 50, 80, 100, 200, 500, 800, 1000, 2000, 3200, 5000, y 6400 Hz4).

Los igualadores se ajustarán de modo que esta curva se mantenga dentro de los límites prescritos más
arriba.

3.2 Medición de la distorsión de retardo de grupo [3]

Si se estima necesario, se representará la característica de distorsión de retardo de grupo en función de la 
frecuencia del conjunto del circuito radiofónico internacional.

3.3 Medición del ruido de circuito

Cuando se hayan efectuado todos los ajustes y el circuito radiofónico internacional satisfaga las 
Recomendaciones del CCITT, se harán las mediciones de ruido.

Éstas consistirán en la lectura del ruido ponderado utilizando un aparato de medida, y una red conformes 
con la Recomendación 0.41 [8] o la Recomendación 468-3 del CCIR [9], o una combinación de ellos.

Los límites de ruido indicados en los cuadros de la presente Recomendación son para circuitos de 840 km 
como máximo. Para circuitos más largos pueden calcularse límites apropiados mediante la fórmula indicada en la 
Recomendación 605 del CCIR [4].

3.4 Medición de la distorsión no lineal

Cuando el circuito está totalmente encaminado por pares para audiofrecuencias y no está provisto de red 
de preacentuación, la distorsión no lineal se medirá en el extremo del circuito radiofónico internacional aplicando 
durante algunos segundos una señal sinusoidal de cualquier frecuencia comprendida en la banda que ha de 
transmitirse, con un nivel de + 9  dBmO.

Cuando el circuito comprende como mínimo una sección por portadoras, no se efectuará ninguna 
medición de la distorsión no lineal. No obstante, si por razones de servicio es indispensable medir excepcional
mente (por ejemplo, para localizar una avería) la distorsión no lineal, la frecuencia de la señal transmitida no 
deberá ser superior a 1000 Hz con + 9  dBmO y el periodo de inyección del tono con un nivel elevado deberá ser 
lo más breve posible, es decir, no exceder de cuatro segundos. Sin embargo, el procedimiento más adecuado 
consiste en utilizar un aparato automático de medida apropiado si se dispone de él [2].

El coeficiente de distorsión armónica total del circuito radiofónico ficticio de referencia (2500 km) no 
deberá ser superior al 4% (atenuación de distorsión armónica, 28 dB) para cualquier frecuencia5) comprendida en 
la banda efectivamente transmitida. En los circuitos más cortos y menos complicados, la distorsión será menor.

Se invita  a las A dm inistraciones a que p ropongan  frecuencias de m edida p a ra  circuitos de 5, 7 y 15 kHz. Se deberá tener 
presente la N orm a 266 de la ISO [7].

La U nión E uropea  de R adiod ifusión  (U E R ) ha señalado que varios de sus m iem bros estim an que, en un  circuito  de 
1500 km  de longitud , los lím ites adm isibles pa ra  la distorsión no lineal debieran  ser:

40 dB para  las frecuencias fundam entales superiores a 100 Hz, y 
34 dB p a ra  las frecuencias fundam entales de 100 Hz e inferiores.
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Además, dado que, en los circuitos establecidos en grupos primarios, la medición de la distorsión no lineal 
de un extremo a otro puede acarrear graves inconvenientes a la transmisión por los demás canales, sobre todo si 
el grupo primario se transmite por un sistema de portadoras con repetidores trarisistorizados, las mediciones de 
distorsión no lineal sólo podrán efectuarse localmente, en los equipos terminales de modulación y demodulación. 
Se puede, por ejemplo, conectar entre sí mediante una red (provista, en su caso de un amplificador apropiado) un
equipo de modulación y un equipo de demodulación para circuitos radiofónicos, y medir el conjunto así formado.

3.5 Mediciones adicionales

Además de las mediciones especificadas en los puntos precedentes se pueden medir también los 
parámetros siguientes a discreción de las Administraciones interesadas. Las mediciones de estos parámetros 
pueden ser particularmente útiles cuando se sospecha la existencia de una condición de avería.

3.5.1 Interferencia causada por las fuentes de alimentación

Si se transmite una señal de prueba sinusoidal por un circuito radiofónico a un nivel de 0 dBmO, el nivel 
de la componente de modulación no deseada más fuerte no debe ser superior a —45 dBmO.

3.5.2 Error de frecuencia

El error de frecuencia introducido por un circuito radiofónico no debe ser superior a los límites siguientes: 
7 kHz y 15 kHz ±  1 Hz
5 kHz, 6,4 kHz y 10 kHz ±  2 Hz

3.6 Aplicación de una señal de prueba radiofónica simuladora

En la Recomendación 571 del CCIR [10] se especifica una señal convencional de prueba simuladora de 
señales radiofónicas que se puede utilizar para medir la interferencia en otros canales.

3.7 Nivel de interferencia por una sola frecuencia

En lo que se refiere a este parámetro, hay que tener en cuenta la característica del filtro de ponderación 
según la Recomendación 468-3 del CCIR [9], aplicando el factor de corrección \\i. Este último, que puede 
determinarse a partir de la figura 1/N.21 (idéntica a la figura Ib de la Recomendación 468-3 del CCIR [9]) se 
restará de los valores numéricos de los cuadros. Para excluir los efectos del ruido aleatorio es preciso realizar 
mediciones selectivas.

dB

FIGURA 1/N.21

Factor de corrección \p para el nivel de 
interferencia por una sola frecuencia
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3.8 Medición de pares estereofónicos

Los criterios de calidad mencionados corresponden, a los de la Recomendación 0.32 [2]. Estos aparatos 
permiten medir fácilmente los límites. En caso de utilizarse otros medios de medida, se señala que conviene evitar 
las frecuencias de 10, 11,92 y 14 kHz, pues es posible que se inserten filtros de supresión en el equipo de 
transmisión considerado con objeto de reducir los residuos de portadora.

3.9 Registro de los resultados

Los resultados finales de estas diferentes mediciones efectuadas después del ajuste del circuito son valores 
de referencia, que deberán registrarse cuidadosamente.

C U A D R O  1/N.21 

Límites para el ajuste de circuitos radiofónicos internacionales de 15 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G anancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,4

V ariación diaria dB ± 0 ,4

0,04 a 0,125 kHz
dB +  0,4

dB - 1 ,5

R espuesta
gan an c ia /frecuencia  con 
relación a 0,8 ó 1 kHz

0,125 a 10 kHz dB ± 0 ,4

2

10 a 14 kHz
dB +  0,4

dB - 1 ,5

14 a 15 kHz
dB +  0,4

dB - 2 ,3

0,04 kHz ms 37

3
R espuesta re tardo  de 
g ru p o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,075 kHz ms 16

14 kH z ms 5,4

15 kH z ms 8

4 R uido p onderado
C anal en reposo dBqOps - 4 7

C on program a m odulado dBqOps - 3 5

5 Nivel de in terferencia po r una  sola frecuencia +  \p dBmOs - 7 5

6 M odulación p e rtu rbadora  debida a la fuente de alim entación dB - 4 7

7 D istorsión arm ónica  total
0,04 a 0,125 kHz % 0 , 8

0,125 a 7,5 kHz % 0,4
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C U A D R O  1/N.21 (cont.)

Elem ento Parám etro U nidad Límites

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kHz % 0,4

9 E rror en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 0 , 8

0,04 kHz dB 52

1 0
R elación se ñ a l/d ia fo n ía  
inteligible

0,5 a 5 kHz dB 76

15 kHz dB 62

1 1 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 ,4

0,04 a 0,125 kH z dB 1.1

1 2
D iferencia de ganancia  entre

0,125 a 10 kH z dB 0 , 6

</ioo

los canales A y B
10 a 14 kHz dB 1 . 1

CO 5  
— 2  "rt o 14 a 15 kHz dB 2,3

.2 S

.y
*o üCtf </5

0,04 a 0,2 kHz grado 23

«  O
2 ‘3 
2  2 13

D iferencia de fase entre los
0,2 a 4 kHz grado 11

P
ar

án
 

pa
ra

 
los

 
ci canales A y B

14 kHz grado 23

15 kHz grado 30

14 Relación se ñ a l/d ia fo n ia  inteligible entre A y B dB 52

15 R elación d iafón ica  (in term odulación) entre A y B) dB 62
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CUADRO  2/N .21

Límites para el ajuste de circuitos radiofónicos internacionales de 10 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G anancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,3

V ariación con el tiem po dB ± 0 ,3

0,05 a 0,1 kHz
dB +  0 , 8

dB — 2 , 1

0,1 a 0,2 kHz
dB +  0 , 8

dB - 1 , 2

2
R espuesta g an an c ia /frecuencia  
con relación a 0,8 ó 1 kHz 0,2 a 6  kHz dB ± 0 , 8

6  a 8,5 kHz
dB +  0 , 8

dB - 1 , 2

8,5 a 10 kHz
dB +  0 , 8

dB - 2 , 1

R espuesta re tardo de 
g rupo /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,05 kHz ms 26

3 0,1 kHz ms 6 , 6

10 kHz ms 2,4

4 R uido ponderado  (canal en reposo) a) dBqOps - 4 4

5 Nivel de interferencia p o r u na  sola frecuencia +  i|/ dBmOs -

6 M odulación pertu rb ad o ra  debida a la fuente de alim entación dB - 5 1

7 D istorsión  a rm ónica  to ta l
0,05 a 0,1 kHz % 1,4

0,1 a 10 kHz % 1

8 Tono diferencia de tercer orden a 0,18 kHz % -

9 E rro r en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 0 ,5

1 0 R elación señ a l/d ia fo n ía  inteligible b) dB 80

1 1 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 , 2

a) En circuitos de p o rtadoras, no  siem pre es posible cum plir estos lím ites si no se tom an precauciones especiales (véase el 
anexo II a la  R ecom endación 504-2 del C C IR  [11]).

b) A veces resulta  difícil, o im posible, satisfacer estos lím ites (véase el § 3.8, no ta  2, en el anexo I a la R ecom endación 504-2 del 
C C IR  [11]).

Fascículo IV.3 -  Rec. N.21 29



CU ADR O  3/N .21

Límites para el ajuste de circuitos radiofónicos internacionales de 7 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G an ancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,3

V ariación d iaria dB ± 0 ,3

2
R espuesta g an an c ia /frecuencia  
con relación 0,8 ó 1 kH z

0,05 a 0,1 kH z
dB +  0,5

dB - 1 ,4

0,1 a 6,4 kHz dB ± 0 ,5

6,4 a 7 kHz
dB +  0,5

dB - 1 ,4

3
R espuesta re tardo de 
g ru p o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,05 kHz ms 26

0,1 kH z ms 6 , 6

6,4 kH z ms 1,7

7 kH z ms 3,3

4 R uido ponderado
C anal en reposo dBqOps - 4 9

C on p rogram a m odulado dBqOps - 3 7

5 Nivel de in terferencia p o r u na  sola frecuencia +  v|/ dBmOs - 7 9

6 M odulación pe rtu rb ad o ra  deb ida a la fuente de alim entación dB - 5 1

7 D istorsión a rm ónica to tal
< 0 ,1  kHz % 1

0,1 a 3,5 kHz % 0,7

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kH z % 0,7

9 E rro r en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 0 ,5

1 0
Relación se ñ a l/d ia fo n ía  
inteligible

0,05 kHz dB 59

0,05 a 3,2 kHz dB 80

7 kHz dB 73

1 1 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 , 2
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CU ADR O  4/N .21

Límites para el ajuste de circuitos radiofónicos internacionales de 6,4 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G anancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,3

V ariación diaria dB ± 0 ,3

2
R espuesta g an an c ia /frecuencia  
con relación a 0,8 ó 1 kHz

0,05 a 0,1 kHz
dB +  0,5

dB - 1 ,4

0,1 a 5 kHz dB ± 0 ,5

5 a 6,4 kHz
dB +  0,5

dB - 1 ,4

3
R espuesta re tardo  de 
g ru p o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,05 kHz ms 26

0,1 kHz ms 6 , 6

5 kHz ms 1,7

6,4 kHz ms 3,3

4 Nivel m áxim o de ru ido  ponderado dBqOps - 4 4

5 Nivel de interferencia p o r u na  sola frecuencia +  i|/ dBmOs - 7 9

6 M odulación  p e rtu rb ad o ra  deb ida a la fuente de alim entación dB - 5 1

7 D istorsión  arm ónica to tal
< 0,1  kHz % 1

> 0,1  kHz % 0,7

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kHz % 0,7

9 E rro r en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 0 ,5

1 0
R elación se ñ a l/d ia fo n ía  
inteligible

0,05 kH z dB 59

0,5 a 3,2 kHz dB 80

6,4 kHz dB 74

11 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 , 2
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CU ADR O  5/N .21

Límites para el ajuste de circuitos radiofónicos internacionales de 5 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G anancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,3

V ariación d iaria dB ± 0 ,3

2
R espuesta gan an c ia /frecu en c ia  
con relación a 0,8 ó 1 kH z

0,07 a 0,2 kHz
dB +  0,5

dB - 1 ,4

0,2 a 4 kHz dB ± 0 ,5

4 a 5 kH z
dB +  0,5

dB - 1 ,4

3
R espuesta re tardo  de 
g ru p o /frecuencia  referida 
al m ínim o

0,07 kH z ms 2 0

5 kH z ms 5

4 Nivel m áxim o de ru ido  ponderado dBqOps - 3 7

5 Nivel de interferencia p o r u na  sola frecuencia +  y dBmOs - 7 9

6 M odulación pe rtu rb ad o ra  debida a la fuente de alim entación dB - 5 1

7 D istorsión arm ónica total
<0,1 kHz % 1

>0,1  kHz % 0,7

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kH z % 0,7

9 E rror en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 0 ,5

1 0
R elación se ñ a l/d ia fo n ía  
inteligible

0,07 kHz dB 63

0,5 a 3,2 kH z dB 80

5 kHz dB 76

1 1 E rror en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 , 2
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Recomendación N.23

M E D IC IO N E S  D E  M A N T E N IM IE N T O  Q U E HAN D E EFEC TU A R SE 
EN  L O S C IR C U IT O S R A D IO FÓ N IC O S IN TER N A C IO N A LES

1 Consideraciones generales

En los cuadros 1/N.23 a 5/N.23 se especifican límites para el mantenimiento de los circuitos radiofónicos 
internacionales. De rebasarse esos límites, la estación directora1) del circuito debe decidir la acción que procede 
adoptar para que el circuito se ajuste de nuevo a esos límites.

2 Mediciones periódicas

Las mediciones periódicas se efectuarán cada seis meses, y el circuito se reajustará para cumplir los límites 
indicados en la Recomendación N.21. La estación directora debe convenir con otras estaciones la fecha y la hora 
de las mediciones periódicas, y los parámetros que han de incluirse. Se recomienda utilizar un equipo automático 
de medida (véanse las Recomendaciones 0.31, 0.32 y 0.33 [1]). Los procedimientos y frecuencias de prueba que 
han de utilizarse se detallan en la Recomendación N.21. Si no se dispone de un equipo automático de medida, las 
mediciones se limitarán normalmente a la distorsión de atenuación en función de la frecuencia y al ruido 
ponderado. En el caso de los pares estereofónicos, también se medirán los parámetros N.os 12, 13, 14 y 15 del 
cuadro 1/N.23.

3 Liberación de circuitos para las mediciones de mantenimiento

Aun en el caso de acuerdo general con el abonado sobre la hora en que han de hacerse las mediciones 
periódicas en los circuitos arrendados permanentemente, el CRI debe hacerse confirmar la disponibilidad de esos 
circuitos por el abonado cada vez que hayan de efectuarse estas mediciones.

Para las funciones y responsabilidades de las estaciones d irectoras de circuito véase la R ecom endación N.5.
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C UADRO  1/N .23

Límites para los circuitos radiofónicos internacionales de 15 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G anancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,5

V ariación d iaria dB ± 0 ,5

0,04 a 0,125 kH z
dB +  0,5

dB - 2

D istorsión
atenuac ió n /frecu en c ia  con 
relación a 0,8 ó 1 kHz

0,125 a 10 kHz dB ± 0 ,5

2

10 a 14 kHz
dB +  0,5

dB - 2

14 a 15 kHz
dB +  0,5

dB - 3

0,04 kH z ms 55

i
R espuesta re ta rdo  de 
g ru p o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,075 kH z ms 24

D

14 kHz ms 8

15 kH z ms 1 2

4 R uido p o n derado
C anal en reposo dBqOps - 4 4

C on m odulación po r 
program a

dBqOps - 3 2

5 N ivel de in terferencia po r u na  sola frecuencia +  \p dBmOs - 7 3

6 M odulación pe rtu rb ad o ra  debida a la fuente de alim entación dB - 4 5

7 D istorsión a rm ónica total
0,04 a 0,125 kHz % 1

0,125 a 7,5 kHz % 0,5

8 T ono diferencia  de tercer orden a 0,18 kH z % 0,5

9 E rro r en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 1

0,04 kHz dB 50

1 0
R elación se ñ a l/d ia fo n ía  
inteligible 0,5 a 5 kHz dB 74

15 kH z dB 60

11 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 ,5
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C U A D R O  1/N .23 (cont.)

Elem ento Parám etro U nidad Límites

c/5oo
0,04 a 0,125 kHz dB 1,5

c
í2o
<u 1 2

D iferencia de ganancia  entre
0,125 a 10 kHz dB 0 , 8

<D
03
<D
in

los canales A y B
10 a 14 kHz dB 1,5

O

‘3oI-.
14 a 15 kHz dB 3

o
t/3
o 0,04 a 0,125 kH z grado 30

u.
(S
a
03 13 D iferencia de fase entre los

0,02 a 4 kHz grado 15

C
O

'o
■o
rt
03

canales A y B
14 kHz grado 30

15 kH z grado 40

s 14 R elación se ñ a l/d ia fo n ía  inteligible entre A y B dB 50

Ui
CtJ

d . 15 Relación d iafón ica  (in term odulación) entre A y B dB 60

N ota — Los límites ind icados en este cuadro  son aplicables tan to  a  las transm isiones analógicas com o a las digitales.
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CU ADR O  2/N .23

Límites para los circuitos radiofónicos internacionales de 10 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G anancia  de inserción
E rror de ajuste dB ± 0 ,4

V ariación con el tiem po dB ± 0 ,4

0,05 a 0,1 kHz
dB +  1,3

dB - 3 ,3

0,1 a 0,2 kHz
dB +  1,3

dB - 2

2
D istorsión a tenuac ión /frecuencia  
con relación a 0,8 ó 1 kHz

0,2 a 6  kH z dB ± 1 ,3

6  a 8,5 kHz
dB +  1,3

dB - 2

8,5 a 10 kHz
dB +  1,3

dB - 3 ,3

Respuesta re tardo  de 
g rupo /frecuencia  referida 
al m ínim o

0,05 kHz ms 54

3 0,1 kHz ms 13

10 kH z ms 5,4

4 R uido ponderado  (canal en re p o so )a) dBqOps - 4 1

5 Nivel de interferencia p o r u na  sola frecuencia +  ij; dBmOs -

6 M odulación pe rtu rb ad o ra  deb ida a la fuente de alim entación dB - 4 7

7 D istorsión arm ónica  to tal
0,05 a 0,1 kH z % 2,3

0,1 a 10 kH z % 1,5

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kH z % -

9 E rro r en la frecuencia reconstituida Hz ± 0 , 8

1 0 R elación señ a l/d ia fo n ía  inteligible b) dB 76

11 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 ,4

a) En circuitos de po rtadoras, no  siem pre es posible cum plir estos lím ites si no se tom an precauciones especiales (véase el 
anexo II a la R ecom endación 504-2 del C C IR  [2]).

b) A veces resulta difícil, o im posible, satisfacer estos lím ites (véase el § 3.8, no ta  2, en el anexo I a la R ecom endación 504-2 del 
C C IR  [2]).
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CUADRO  3/N .23

Límites para los circuitos radiofónicos internacionales de 7 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G an ancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,4

V ariación d iaria dB ± 0 ,4

2
D istorsión  a ten u ación /frecuencia  
con relación a 0,8 ó 1 kH z

0,05 a 0,1 kHz
dB +  0 , 8

dB - 2 ,3

0,1 a 6,4 kH z dB ± 0 , 8

6,4 a 7 kHz
dB +  0 , 8

dB - 2 ,3

3
R espuesta re tardo  de 
grup o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,05 kHz ms 54

0,1 kHz ms 13

6,4 kHz ms 3,4

7 kHz ms 6,7

4 R uido ponderado
C anal en reposo dBqOps - 4 6

C on p rogram a m odulado dBqOps - 3 4

5 Nivel de in terferencia p o r u na  sola frecuencia +  v|/ dBmOs - 7 5

6 M odulación pe rtu rb ad o ra  deb ida a la fuente de alim entación dB - 4 7

7 D istorsión a rm ónica to tal
< 0 ,1  kHz % 1,5

0,1 a 3,5 kHz % 1 , 1

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kHz % 1 , 1

9 E rro r en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 0 , 8

1 0
R elación señ a l/d ia fo n ía  
inteligible

0,05 kHz dB 55

0,05 a 3,2 kH z dB 76

7 kHz dB 69

1 1 E rro r en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 ,4

N ota — Los lím ites indicados en este cuadro  son aplicables tan to  a las transm isiones analógicas com o a las digitales.
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CU ADR O  4/N .21

Límites para los circuitos radiofónicos internacionales de 6,4 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites

1 G anancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,4

V ariación d iaria dB ± 0 ,4

2
D istorsión a ten u ación /frecuencia  
con relación a 0,8 ó 1 kH z

0,05 a 0,1 kHz
dB ± 0 , 8

dB - 2 ,3

0,1 a 5 kHz dB ± 0 , 8

5 a 6,4 kHz
dB ± 0 , 8

dB - 2 ,3

3
R espuesta retardo de 
grup o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,05 kHz ms 54

0,1 kH z ms 13

5 kHz ms 3,4

6,4 kHz ms 6,7

4 N ivel m áxim o de ru ido  ponderado dBqOps - 4 1

5 N ivel de interferencia p o r u n a  sola frecuencia +  \|í dBmOs - 7 5

6 M odulación pe rtu rb ad o ra  deb ida a la fuente de alim entación dB - 4 7

7 D istorsión a rm ónica to tal
< 0 ,1  kH z % 1,5

> 0,1  kHz % 1 , 1

8 T ono diferencia de tercer o rden a 0,18 kH z % 1 , 1

9 E rro r en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 0 , 8

1 0
R elación se ñ a l/d ia fo n ía  
inteligible

0,05 kH z dB 55

0,05 a 3,2 kHz dB 76

6,4 kHz dB 70

1 1 E rro r en la respuesta a m p litu d /am p litu d dB ± 0 ,4

38 Fascículo IV.3 — Rec. N.23



C U ADR O  5/N .23

Límites para los circuitos radiofónicos internacionales de 5 kHz

Elem ento Parám etro U nidad Límites '

1 G anancia  de inserción
E rro r de ajuste dB ± 0 ,4

V ariación d iaria dB ± 0 ,4

2
D istorsión a tenuación /frecuencia  
con relación a 0,8 ó 1 kH z

0,07 a 0,2 kHz
dB +  0 , 8

dB - 2 ,3

0,2 a 4 kHz dB ± 0 , 8

4 a 5 kHz
dB +  0 , 8

dB - 2 ,3

3
R espuesta re tardo de 
g ru p o /frecu en c ia  referida 
al m ínim o

0,07 kHz ms 40

5 kHz ms 1 0

4 Nivel m áxim o de ru ido ponderado dBqOps - 3 4

5 Nivel de interferencia p o r u na  sola frecuencia +  \p dBmOs - 7 5

6 M odulación pe rtu rb ad o ra  deb ida a la fuente de alim entación dB . - 4 7

7 D istorsión arm ónica  total
< 0,1  kHz % 1,5

> 0,1  kHz % 1 , 1

8 T ono diferencia de tercer orden a 0,18 kHz % 1 , 1

9 E rro r en la frecuencia reconstitu ida Hz ± 0 , 8

1 0
R elación señ a l/d ia fo n ía  
inteligible

0,07 kHz dB 59

0,05 a 3,2 kHz dB 76

5 kHz dB 72

1 1 E rror en la respuesta am p litu d /am p litu d dB ± 0 ,4

Referencias
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[2] Recomendación del CCIR Características de funcionamiento de los circuitos para transmisiones radiofónicas 
del tipo de 10 kHz, Vol. XII, Rec. 504-2, UIT, Ginebra, 1982.
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SECCIÓN 2»

TRANSMISIONES INTERNACIONALES DE TELEVISIÓN

2.1 Transmisiones internacionales de televisión — Definiciones y responsabilidades

Recomendación N.51

D E FIN IC IO N E S  RELATIVAS A LAS T R A N SM ISIO N E S 
IN T E R N A C IO N A L ES D E T E L E V ISIÓ N

Las definiciones siguientes se aplican al mantenimiento de las transmisiones internacionales de televisión. 
Se emplean otras definiciones con otros fines; por ejemplo, las de enlace internacional de televisión y de enlace 
internacional de televisión con destinos múltiples dadas respectivamente en los § 11 y 12 están incluidas en la 
definición de circuito internacional de televisión formulada por la CMTT.

Observación 1 — Se pretende mantener siempre idénticas las definiciones de las Recomendaciones N.l 
y N.51, de ser posible, introduciendo en ellas modificaciones simultáneas únicamente.

Observación 2 — Se considera que una sección de circuito, un circuito, un enlace o una conexión de 
televisión son permanentes a los efectos del mantenimiento si están siempre disponibles cuando se desea 
utilizarlos, estén o no continuamente en uso. Un circuito de televisión puede usarse para fines de transmisión 
ocasional, es decir, de corta duración (menos de 24 horas) o puede usarse durante un largo periodo (un día o 
más). Una conexión permanente de televisión entre los locales de organismos de radiodifusión puede utilizarse en 
cualquier momento, exceptuados los periodos de mantenimiento acordados entre las Administraciones y los 
organismos de radiodifusión interesados.

Se considera que una sección de circuito, un circuito, un enlace o una conexión de televisión son temporales a los 
efectos del mantenimiento cuando no existen fuera del periodo de transmisión (incluido el tiempo de ajuste y 
prueba) para el cual se solicitaron.

1 transmisión internacional de televisión

Transmisión de señales video por la red internacional de telecomunicaciones, para el intercambio de 
programas de televisión entre organismos de radiodifusión de países diferentes.

2 organismo de radiodifusión

Organismo encargado de las transmisiones radiofónicas o de televisión. La mayoría de las solicitudes de 
medios de telecomunicación destinados a realizar transmisiones radiofónicas y de televisión provienen de 
organismos de radiodifusión; por razones de conveniencia, la expresión organismo de radiodifusión se utiliza para 
designar la actividad de cualquier usuario o cliente; con esta acepción, el término es aplicable también a todo 
cliente que solicite la realización de transmisiones radiofónicas o de televisión.

En general, para  las R ecom endaciones del C C IR  relativas a la televisión, véase el Volum en X II del C C IR , G inebra, 1978.
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3 organismo de radiodifusión (emisión)

Organismo de radiodifusión situado en el extremo de emisión de una transmisión internacional de 
televisión.

4 organismo de radiodifusión (recepción)

Organismo de radiodifusión situado en el extremo de recepción de una transmisión internacional de 
televisión.

5 centro internacional de televisión (CIT)

Centro en el que termina, por lo menos, un circuito internacional de televisión (véase el § 9) y en el que 
pueden establecerse conexiones internacionales de televisión (véase el § 13) por interconexión de circuitos 
internacionales y nacionales de televisión.

6 centro nacional de televisión (CNT)

Centro en el que terminan dos o más circuitos nacionales de televisión y en el que pueden interconectarse 
circuitos nacionales de televisión.

7 sección de circuitos de televisión

Trayecto unidireccional nacional o internacional para transmisiones de televisión comprendido entre dos 
estaciones donde el programa es accesible en videofrecuencias. El trayecto de transmisión puede establecerse por 
vía terrenal o por satélite con un solo destino (véanse la observación 2 y las figuras 1/N.51 y 3/N.51).

8 sección internacional de circuito de televisión con destinos múltiples

Trayecto unidireccional para transmisiones de televisión comprendido entre una estación fronteriza y dos o 
más estaciones fronterizas donde la interconexión se efectúa en videofrecuencias (véanse la observación 2 y la 
figura 4/N.51).

9 circuito internacional de televisión

Trayecto de transmisión entre dos CIT que comprende una o varias secciones de circuito de televisión 
(nacionales o internacionales), así como el equipo video necesario. El trayecto de transmisión puede establecerse 
por vía terrenal o por satélite con un solo destino (véanse la observación 2 y las figuras 1/N.51 y 3/N.51).

10 circuito internacional de televisión con destinos múltiples

Trayecto unidireccional de transmisión entre un CIT y dos o más CIT, que comprende secciones de 
circuito de televisión (nacionales o internacionales), una de las cuales es una sección de circuito internacional con 
destinos múltiples, así como el equipo video necesario (véanse la observación 2 y la figura 4/N.51).

11 enlace internacional de televisión

Trayecto unidireccional de transmisión entre los CIT de los dos países terminales que participan en una 
transmisión internacional de televisión. El enlace internacional de televisión comprende uno o varios circuitos 
internacionales de televisión (figuras 1/N.51 y 3/N.51) interconectados en CIT intermedios. Puede incluir también 
circuitos nacionales de televisión en países de tránsito (véanse la observación 2 y la figura 2/N.51).

12 enlace internacional de televisión con destinos múltiples

Trayecto unidireccional de transmisión entre los CIT de los países terminales que participan en una 
transmisión internacional de televisión con destinos múltiples. El enlace internacional de televisión con destinos 
múltiples comprende circuitos internacionales de televisión, uno de los cuales es un circuito internacional de 
televisión con destinos múltiples (véanse la observación 2 y la figura 5/N.51).

13 conexión internacional de televisión

Trayecto unidireccional de transmisión entre el organismo de radiodifusión (emisión) y el organismo de 
radiodifusión (recepción), que comprende el enlace internacional de televisión prolongado en sus dos extremos 
por circuitos nacionales de televisión que efectúan el enlace con los organismos de radiodifusión interesados 
(véanse la observación 2 y la figura 2/N.51).
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Trayecto unidireccional de transmisión entre el organismo de radiodifusión (emisión) y varios organismos 
de radiodifusión (recepción), que comprende el enlace internacional de televisión con destinos múltiples prolon
gado en sus extremos por circuitos nacionales de televisión que efectúan el enlace con los organismos de 
radiodifusión interesados (véanse la observación 2 y la figura 5/N.51).

14 conexión internacional de televisión con destinos múltiples

15 estación de referencia para la emisión

Estación subdirectora transmisora de una sección de circuito internacional de televisión con destinos 
múltiples (véase el § 8), de un circuito internacional de televisión con destinos múltiples (véase el § 10), o de un 
enlace internacional de televisión con destinos múltiples (véase el § 12). (Véanse las figuras 4/N.51 y 5/N.51.)

País A País B

Sección nacional de 
circuito de televisión

Sección internacional de 
circuito de televisión

Sección nacional de 
circuito de televisión

Centro 
internacional 

de tele
visión (CIT)

x-fr e - □  ? □

Centro 
internacional 

de tele
visión (CIT)

Circuito internacional de televisión

CCITT -  37092

-B- Equipo video propio de una sección de circuito

X Equipo video asociado a los órganos de conmutación

FIGURA 1/N.51

Circuito internacional de televisión compuesto de dos secciones nacionales y de una sección 
internacional de circuito de televisión

Organismo de 
radiodifusión 

(emisión)

País A

'  CIT

Circuito 
nacional 

de televisión

0*0

Circuito 
internacional 
de televisión

País B

CIT CIT

<>x<>
Circuito 
nacional 

de televisión

Circuito 
internacional 
de televisión

Enlace internacional de televisión

C onexión in ternacional de televisión

País C

CIT

■0X'9"

X Equipo video asociado a los órganos de conmutación

CNT

Organismo de 
radiodifusión 
(recepción)

Circuitos 
nacionales de 

televisión

CCITT-3 7 1 0 2

FIGURA 2/N.51

Enlace internacional de televisión compuesto de circuitos internacionales y nacionales de televisión, prolongado por 
medio de un circuito nacional en cada extremo para constituir una conexión internacional de televisión
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Satélite

n

B  Equipo video propio de una sección de circuito 

X Equipo video asociado a los órganos de conmutación 

CIT Centro internacional de televisión

FIGURA 3/N.51

Circuito internacional de televisión con un solo destino, 
encaminado por un satélite de telecomunicaciones
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País D

Equipo video propio de una sección de circuito 

X Equipo video asociado a los órganos de conmutación

CIT Centro internacional de televisión

R Estación de referencia para la emisión para la sección internacional
de circuito con destinos múltiples

R ' Estación de referencia para la emisión para el circuito internacional
con destinos múltiples

FIGURA 4/N.51

Circuito internacional de televisión con destinos m últiples que comprende una sección internacional 
de circuito con destinos múltiples por satélite y secciones nacionales terrenales de circuito
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R'

R"

CIT

CNT

X

&

Estación de referencia para la emisión para el circuito 
internacional con destinos múltiples

Estación de referencia para la emisión para el enlace 
internacional con destinos múltiples

Centro internacional de televisión

Centro nacional de televisión

Equipo video asociado a los órganos de conmutación

Sentido  de transm isión a  Satélite 

♦ \
País A País B

Organism o de 
rad iodifusión  

(em isión)
CIT CIT CIT

Circuito  
nacional de 
televisión

9 * 9
C ircuito  
in terna

cional de 
televisión

9 * 9

C ircuito 
nacional de 
televisión

9*9

I \
♦ \

C IT

País E

CNT

» [p

País D
/  )  ' CIT ;

/  r n  CNT r-U

CIT

'♦^Estaciónese  
te rrenas

Circuito  in ternacional de 
televisión con destinos m últip les

Enlace internacional de televisión con destinos m últiples

* 9

País C

CNT

Conexión in ternacional de televisión con destinos m últiples

Circuitos 
nacionales 

de televisión

O rganism o de 
radiodifusión  
(recepción)

O rganism o de 
radiodifusión  
(recepción)

O rganism o de 
radiodifusión  
(recepción)

FIGURA 5/N.51

Enlace internacional de televisión con destinos m últiples, com puesto por un circuito internacional de televisión 
con destinos múltiples y circuitos nacionales e internacionales de televisión, prolongado por circuitos nacionales 

en cada extrem o para constituir una conexión internacional de televisión con destinos múltiples

Recomendación N.52

T R A N S M ISIO N E S DE T EL E V ISIÓ N  C O N  D E ST IN O S M Ü L T IPL E S 
Y C E N T R O S D E C O O R D IN A C IÓ N

Por transmisión de televisión con destinos múltiples se entiende la transmisión de las mismas señales a 
más de un organismo de radiodifusión.

Si el punto de bifurcación de las señales está situado en el puntó de origen del programa o en el centro de 
coordinación nacional o en el CIT del país de origen, cada trayecto unidireccional hacia un organismo de 
radiodifusión receptor se considerará como una conexión de televisión distinta.

En otro caso, se empleará el término transmisiones de televisión derivadas. Estas transmisiones se 
caracterizan por utilizar puntos de bifurcación en los centros de coordinación nacional y /o  en los centros 
internacionales de televisión de países que no sean el de origen. Los puntos de bifurcación serán estaciones de 
subcontrol. Las Administraciones de telecomunicaciones interesadas deben ponerse de acuerdo sobre la elección 
de una estación de control. En la Recomendación N.55 se exponen las funciones de las estaciones directoras y 
subdirectoras.

En estas transmisiones de televisión, los organismos de radiodifusión designarán normalmente un centro 
internacional de coordinación, para cada región considerada, que efectuará las siguientes funciones en su región:

— coordinar las peticiones de los organismos de radiodifusión que deseen participar en la transmisión 
considerada;

— efectuar las gestiones necesarias para averiguar si existen circuitos de televisión disponibles para su 
utilización por organismos de radiodifusión;
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establecer el plan de la red de circuitos de televisión y radiofónicos necesarios para la transmisión 
considerada;
asegurar el desarrollo normal de la transmisión de televisión por las conexiones internacionales de 
televisión;
localizar, mediante las necesarias gestiones con los centros de coordinación nacional (u otros centros 
de coordinación internacional), la conexión (o conexiones) defectuosa en caso de avería o de 
reclamaciones relativas a la transmisión;
disponer, a través de los centros de coordinación nacional (o de otro centro de coordinación 
internacional), que se avise de toda avería al CIT receptor y, a ser posible, la sustitución de todo 
circuito averiado por el CIT correspondiente.

Recomendación N.54

DEFINICION Y DURACION DEL PERIODO DE AJUSTE 
Y DEL PERIODO PREPARATORIO

1 Definición

En cada transmisión internacional de televisión se hace una distinción entre el:
— periodo de ajuste

Periodo durante el cual las Administraciones proceden al ajuste del enlace internacional de televisión 
antes de ponerlo a disposición de los organismos de radiodifusión, y el

— periodo preparatorio
Periodo durante el cual los organismos de radiodifusión efectúan sus propios ajustes, pruebas, etc., 
antes de proceder a la transmisón de televisión propiamente dicha.
La hora exacta de comienzo del periodo preparatorio (punto H  de la figura 1/N.54) la determinan los 
organismos de radiodifusión.

2 Periodo de ajuste

Provisionalmente se recomienda que, en principio, la duración nominal del periodo de ajuste sea de 
30 minutos, divididos en dos periodos, para las operaciones que se describen a continuación (véase la 
figura 1/N.54).

Entrega del circuito  
a los organism os 
de radiodifusión

C om ienzo de 
la transm isión  
de televisión

(prueba previas a la transm isión) Periodo p repara to rio

r
H -  3 0

I
H -1 5

I
H + x

C om probación de las 
secciones de circuito

C om probación  del circuito  
y del enlace

Miras electrón icas 
e im ágenes anim adas

15 m inu tos 15 m inutos*---------------------------- -------------------------b. x m inu tos4------------------------------------------------------fc.
La duración  del periodo p rep ara to rio  

la fijan los organism os de radiod ifusión  
(duración  típ ica : 15 m inu tos)

CCITT -  37152

FIG U R A  1/N .54 

Periodo de ajuste y periodo preparatorio

H  —30 a H  —15: Ajuste simultáneo de las secciones nacionales e internacionales de circuito que van a 
utilizarse para constituir el circuito internacional de televisión. Las secciones internacionales de circuito podrán o 
no comprender una sección establecida por medio de un satélite de telecomunicaciones. Las pruebas que han de 
efectuarse son las que se indican en la Recomendación N.62. No son de la incumbencia del CCITT las pruebas 
entre estaciones terrenas de una sección de circuito por satélite de telecomunicaciones, pero estas pruebas deberán 
terminarse también para la hora H  —15.
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H — 15 a H: Interconexión de las secciones de circuito que han de utilizarse; confirmación de que el 
circuito internacional de televisión es continuo entre los CIT terminales, y pruebas globales entre el CIT director y 
el CIT subdirector. Las pruebas que han de realizarse son las que se indican en la Recomendación N.62’).

Los citados periodos de H  —30 a H —15 y de H —15 a H  sólo se indican a título de orientación. Su 
duración se basa en una estimación del tiempo necesario para realizar las pruebas previstas en la Recomen
dación N.62 con suficiente margen para ajustes. No se prevé margen para reparar averías en las secciones del 
circuito o en el enlace completo.

Estos periodos presuponen asimismo una configuración del circuito internacional de televisión2) consis
tente en una sección internacional prolongada en cada extremo por una sección nacional. En el caso de 
transmisiones de televisión en que intervengan más de dos países, es posible que haya que prolongar uno o los 
dos periodos nominales H —30 a H  -1 5  y H  -1 5  a H. Por otro lado, previo acuerdo entre las Administraciones 
interesadas se podrán reducir estos periodos nominales, a condición de realizar como es debido el ajuste. Tal es el 
caso, por ejemplo, cuando por la misma ruta se efectúen sucesivamente dos transmisiones internacionales de 
televisión y para la segunda haya que prolongar el circuito o el enlace internacional ya ajustado para la primera.

En los últimos minutos del periodo nominal H —15 a H, una vez, terminadas las pruebas que quedan 
indicadas, los CIT director y subdirector3) deberán entregar el circuito a los organismos de radiodifusión de uno y 
otro extremo y confirmar la continuidad de la conexión completa. Habrá que verificar que el enlace2) está en 
condiciones para la transmisión del programa y que la calidad y el nivel son aceptables.

Puede ser conveniente que, previo acuerdo entre la Administración y el organismo de radiodifusión que 
efectúa la transmisión, en estos últimos minutos del periodo de ajuste se transmitan imágenes animadas, lo cual es 
particularmente útil para el ajuste de los convertidores de normas. No obstante, esta transmisión durante el 
periodo de ajuste no modifica la responsabilidad de la Administración en lo que concierne a la calidad que debe 
tener la transmisión, responsabilidad que no comienza hasta el momento H, en que termina el periodo de ajuste y 
comienza el preparatorio y se entrega el enlace a los organismos de radiodifusión.

3 Periodo preparatorio

El CCITT no recomienda ninguna duración específica para el periodo preparatorio. Esta duración la fijan 
los organismos de radiodifusión pero normalmente es de 15 minutos. Las pruebas que han de efectuarse en este 
periodo quedan a la discreción de los organismos de radiodifusión pero han de ajustarse a las recomendaciones 
del CCITT en lo que concierne al nivel de la señal (véanse las Recomendaciones N.60 y N.63). En algunos casos, 
los organismos de radiodifusión pueden prescindir del periodo preparatorio y comenzar la transmisión a la 
hora H.

Recomendación N.55

O R G A N IZ A C IÓ N , R E SPO N SA B IL ID A D  Y FU N C IO N ES DE L O S C IT 
D IR E C T O R E S Y SU B D IR E C T O R E S Y D E LAS E ST A C IO N ES D IR E C T O R A S Y SU B D IR EC TO R A S 

PARA LAS C O N E X IO N E S, EN LA C ES, C IR C U IT O S Y SE C C IO N E S 
D E  C IR C U IT O S IN T ER N A C IO N A LES D E T E L E V ISIÓ N

1 Organización

1.1 En todos los casos, el enlace internacional de televisión será de la exclusiva responsabilidad de las 
Administraciones de telecomunicaciones que intervengan.

1.2 Los circuitos nacionales de televisión situados en los extremos del enlace podrán depender de las 
Administraciones de telecomunicación, del organismo de radiodifusión o de ambos a la vez, según los acuerdos 
concertados localmente en cada país interesado.

') Véanse, en la R ecom endación N.62, las observaciones sobre las dificultades que en trañan  las pruebas globales en circuitos 
que incluyen convertidores de norm as.

2) Según la definición de la R ecom endación N.51, en este caso particular, el circuito in ternacional de televisión es tam bién un  
enlace in ternacional de televisión.

3) Véase la R ecom endación N.55 p a ra  la definición de los C IT  d irector y subdirector.
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1.3 El CIT situado en el extremo receptor (país C en la figura 2/N.51) desempeñará normalmente la función
.de estación directora, tanto para el enlace internacional de televisión como para la conexión internacional de 
televisión, denominándose CIT director. La elección de la estación que haya de desempeñar estas funciones se 
deja al cuidado de la Administración interesada.

1.4 Los CIT intermedios en los que el circuito internacional pase en la banda video desempeñarán la función
de estaciones subdirectoras del enlace internacional de televisión, y se denominan CIT subdirectores intermedios.

1.5 Las secciones de circuito, incluidas las secciones por satélite, comprenden también estaciones directoras y 
subdirectoras. Desde el punto de vista de las disposiciones relativas al control global de un enlace internacional de 
televisión, una estación que controla una sección de circuito se denomina aquí estación subdirectora intermedia.

1.6 El CIT situado en el extremo emisor (país A en la figura 2/N.51) desempeñará normalmente la función de
estación subdirectora, tanto para el enlace internacional de televisión como para la conexión internacional de 
televisión. Se denomina también CIT subdirector terminal. La elección de la estación que haya de desempeñar 
estas funciones se deja, sin embargo, al cuidado de las Administraciones interesadas.

2 Responsabilidades

2.1 El CIT director es responsable ante el organismo de radiodifusión (recepción) del funcionamiento 
satisfactorio de la conexión internacional de televisión. Cuando la conexión internacional de televisión no incluya 
una sección por satélite, el CIT director debe controlar, por intermedio de CIT subdirectores intermedios y 
estaciones subdirectoras intermedias, la parte de la conexión internacional de televisión que va desde el CIT 
subdirector terminal hasta el organismo de radiodifusión (recepción). Cuando la conexión internacional de 
televisión incluya una sección por satélite, el CIT director debe controlar, por intermedio de CIT subdirectores 
intermedios y estaciones subdirectoras intermedias, la parte de la conexión internacional de televisión que va 
desde la estación terrena transmisora hasta el organismo de radiodifusión (recepción).

2.2 Cuando la conexión internacional de televisión no incluya una sección por satélite, el control de la parte 
de la conexión internacional de televisión que va desde el organismo de radiodifusión (emisión) hasta el CIT 
subdirector terminal debe hacerse por intermedio del CIT subdirector terminal. Cuando la conexión internacional 
de televisión incluya una sección por satélite, el control de la parte de la conexión internacional de televisión que 
va desde el organismo de radiodifusión (emisión) hasta la estación terrena transmisora debe hacerse por 
intermedio del CIT subdirector terminal. En todos los casos, el CIT subdirector terminal es, a su vez, responsable 
del funcionamiento satisfactorio de la parte de la conexión que debe controlar; el CIT subdirector terminal debe 
coordinar las actividades de todos los CIT subdirectores intermedios y estaciones subdirectoras intermedias, tanto 
antes como durante la transmisión, asistiendo así al CIT director, y debe mantener a este último informado de las 
novedades.

2.3 La estación terrena receptora desempeña la función de estación directora para la sección de circuito por 
satélite. Por estación directora para la sección de circuito por satélite se entiende la estación o la parte de la 
estación que está atendida por personal del organismo que explota al satélite.

2.4 Los CIT subdirectores intermedios y demás estaciones subdirectoras intermedias son responsables del 
funcionamiento satisfactorio de sus respectivos circuitos y secciones de circuito. En la explotación de una 
conexión internacional de televisión, todos los CIT subdirectores y estaciones subdirectoras intermedios dependen 
del CIT subdirector terminal o del CIT director, según su ubicación en la conexión.

3 Funciones

3.1 Las estaciones designadas estaciones directoras y subdirectoras en una conexión internacional de televisión 
deben llevar a cabo las siguientes funciones:

— asegurar que las secciones bajo su control se hallen en condiciones para el servicio y conectadas a la 
conexión internacional de televisión en el momento oportuno;

— registrar la hora de comienzo y de fin de la transmisión con arreglo a lo especificado en el § 5 de la 
presente Recomendación;

— mantener registros completos y exactos de todas las actividades desarrolladas por la estación con 
relación a la transmisión internacional de televisión. Esto incluirá la consignación de la hora y el 
registro de los defectos de servicio observados o de que se haya informado, y la adopción de medidas 
correctivas según las instrucciones recibidas del CIT director o subdirector terminal;

— preparar y enviar los informes prescritos.
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3.2 Los CIT director y subdirector terminal de una conexión internacional de televisión deben llevar a cabo, 
además, las siguientes funciones:

— verificar el horario previsto para la transmisión de televisión y si se dispone de la información 
necesaria para efectuarla;

— efectuar y coordinar, según lo necesario, las pruebas de ajuste que deben hacerse antes de la 
transmisión;

— cerciorarse de que el organismo de radiodifusión (recepción) recibe satisfactoriamente el programa de 
prueba originado por el organismo de radiodifusión (emisión);

— asegurarse de que la conexión internacional de televisión se entregue a los organismos de radiodi
fusión a la hora prevista.

3.3 Para poder realizar estas funciones satisfactoriamente, es fundamental que existan comunicaciones directas 
y adecuadas entre los CIT terminales durante los periodos de ajuste y de servicio. Es preferible que tales 
comunicaciones estén aseguradas por circuitos directos de servicio (como los especificados en la Recomen
dación M.100 [1]), pues los requisitos en televisión son análogos a los exigidos para circuitos de servicio de las 
redes telefónica y télex. En los casos en que no existan circuitos directos permanentes de servicio y el servicio de 
televisión sea de naturaleza ocasional, incumbirá al CIT director indicar las medidas que deben tomarse para la 
provisión de un medio adecuado de comunicación. En tales casos debe fomentarse la utilización de la red 
telefónica pública o de la red télex.

4 Operaciones previas a la transmisión

4.1 Cierto tiempo antes del comienzo previsto para la transmisión de televisión, preferiblemente el día anterior 
pero no menos de dos horas antes del comienzo del servicio, el CIT director se pondrá en comunicación con el 
CIT subdirector terminal y con los CIT subdirectores intermedios o estaciones subdirectoras intermedias a los que 
debe controlar y confirmará si poseen el programa de la transmisión e información suficiente para proporcionar 
el servicio. Análogamente, el CIT subdirector terminal se pondrá en comunicación con los CIT subdirectores 
intermedios o estaciones subdirectoras intermedias bajo su control para comprobar si están preparados.

4.2 Los CIT director y subdirector iniciarán las pruebas de ajuste de las secciones de circuito que están bajo 
su directa responsabilidad. Estas pruebas deben realizarse con la suficiente antelación con respecto a la hora 
prevista para la transferencia de la conexión al organismo de radiodifusión (punto H  en la figura 1/N.54) para 
garantizar que las operaciones indicadas en el § 4.3 están terminadas a esa hora. Durante el mismo periodo, la 
estación directora de una sección de circuito por satélite efectuará las pruebas de ajuste prescritas por el 
organismo responsable. Las pruebas recomendadas para las secciones de circuito terrenal y para enlaces de CIT a 
CIT son las especificadas en la Recomendación N.62.

4.3 Inmediatamente después de terminar las pruebas de secciones de circuito, el CIT director, con la 
cooperación del CIT subdirector terminal, verificará la continuidad del enlace internacional de televisión entre 
estos CIT terminales, y efectuará entonces las pruebas de ajuste de extremo a extremo especificadas en la 
Recomendación N.62.

4.4 Una vez completadas las pruebas de extremo a extremo y, en lo posible, dos o tres minutos antes de la 
hora prevista para el comienzo de la transmisión por el organismo de radiodifusión (emisión), los CIT director y 
subdirector establecerán la conexión con los organismos de radiodifusión y efectuarán una prueba entre ellos por 
medio del programa de prueba. Esto consiste en comprobar la recepción satisfactoria, en cuanto a calidad y nivel, 
por el organismo de radiodifusión (recepción), del material de prueba proveniente del organismo de radiodifusión 
(emisión). El CIT subdirector pedirá esta transmisión de material de prueba por el organismo de radiodifusión 
(emisión) en la medida necesaria, y verificará que la calidad y nivel que recibe son adecuados. El CIT director 
efectuará una verificación análoga. Si la verificación del programa de prueba da resultados satisfactorios, se 
transferirá la conexión a los organismos de radiodifusión.

5 Registro de la hora de comienzo y de fin de la transmisión internacional de televisión

5.1 El CIT director y el CIT subdirector terminal de la conexión internacional de televisión registrarán la hora 
de comienzo y de fin de la transmisión en tiempo medio de Greenwich (GMT).

5.2 La hora de comienzo del servicio podrá ser la especificada en la orden de servicio o la hora en que los 
organismos de radiodifusión comiencen a utilizar el servicio, según cual de las dos sea la más temprana. Si la 
conexión no está preparada a la hora prevista en la orden de servicio para el comienzo del programa, la hora de 
comienzo del servicio será la hora en que se entregue la conexión a los organismos de radiodifusión.
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5.3 La hora de fin del servicio será la hora en que el organismo de radiodifusión (recepción) libere la 
conexión (fin de la duración tasable, llamada a veces buenas noches).

Las condiciones que rigen la provisión y arriendo de circuitos para transmisiones de televisión se estipulan 
en la Recomendación D.180 [2].

6 Supervisión

6.1 El CIT director comprobará el correcto establecimiento de la conexión por medio de la prueba previa a la 
transmisión efectuada mediante programas de televisión de prueba, y, después, la supervisará constantemente 
hasta el fin de la transmisión. No se requiere una supervisión continua en las demás estaciones sino sólo en la 
medida en que la exijan sus respectivas Administraciones y en que sea necesaria a los fines de la localización de 
fallos.

7 Localización y reparación de fallos

7.1 Los CIT director y subdirector y las demás estaciones consignarán la hora y pormenores de los fallos de 
servicio observados y /o  de los que se les haya informado, e iniciarán las medidas correctivas. Sin embargo, a 
menos que el fallo impida utilizar el programa, no deberá tomarse ninguna medida que implique una interrupción 
del trayecto de transmisión, salvo si así lo ordena el CIT director.

7.2 Aunque esté compuesta por diversos circuitos y secciones de circuito nacionales o internacionales, una 
conexión internacional de televisión que no comprenda una sección por satélite puede dividirse en dos partes:

a) los medios terrenales entre el organismo de radiodifusión (emisión) y el CIT subdirector terminal;

b) los medios terrenales entre el CIT subdirector terminal y el organismo de radiodifusión (recepción).

Una conexión internacional de televisión que comprenda una sección por satélite puede dividirse en tres 
partes principales:

i) los medios terrenales entre el organismo de radiodifusión (emisión) y la estación terrena transmisora;
ii) la sección de circuito por satélite entre las estaciones terrenas;

iii) los medios terrenales entre la estación terrena receptora y el organismo de radiodifusión (recepción).

7.3 Los fallos registrados durante el servicio serán observados por el organismo de radiodifusión (recepción) y 
comunicados al CIT director, o serán observados por el CIT director, o por ambos.

7.4 Para localizar un fallo que se haya registrado en una conexión internacional de televisión que no 
comprenda ninguna sección por satélite, se procederá como se indica a continuación:

— El CIT director comprobará inmediatamente, en su estación, la señal de televisión a fin de determinar 
si el fallo se produce entre él y el organismo de radiodifusión (recepción). Si la señal es satisfactoria 
en el CIT director, éste tratará de determinar directamente o por medio de estaciones subdirectoras, de 
haberlas, si el fallo se produce entre el CIT director y el organismo de radiodifusión (recepción).

— Si la señal que llega al CIT director no es satisfactoria, el CIT director se pondrá en comunicación
con el CIT subdirector terminal para determinar si la señal que recibe es satisfactoria. Si no lo es, el
CIT subdirector terminal tratará de determinar si el fallo se produce entre él y el organismo de
radiodifusión (emisión). Como primera medida se controlará si la señal de televisión es satisfactoria 
en su origen.

— Si la señal que llega al CIT subdirector terminal es satisfactoria, el CIT director continuará buscando
la sección en que se produce el fallo, por medio de los CIT subdirectores intermedios apropiados o
las estaciones subdirectoras intermedias apropiadas, y tomará las oportunas medidas correctivas.

7.5 Para localizar una sección averiada en una conexión internacional de televisión que comprenda una
sección por satélite, se procederá normalmente como sigue:

— El CIT director comprobará inmediatamente, en su estación, la señal de televisión a fin de determinar 
si el fallo se produce entre él y el organismo de radiodifusión (recepción). Si la señal es satisfactoria 
en el CIT director, éste tratará de determinar directamente o por medio de estaciones subdirectoras, de 
haberlas, si el fallo se produce entre el CIT director y el organismo de radiodifusión (recepción).
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— Si la señal que llega al CIT director no es satisfactoria, el CIT director se pondrá en comunicación
con el CIT subdirector terminal para determinar si la señal que recibe es satisfactoria. Si no lo es, el
CIT subdirector terminal tratará de determinar si el fallo se produce entre él y el organismo de
radiodifusión (emisión). Como primera medida se controlará si la señal de televisión es satisfactoria 
en su origen.

— Si la señal que llega al CIT subdirector es satisfactoria, el CIT subdirector terminal se pondrá en
comunicación con la estación terrena transmisora para determinar si la señal que llega a dicha
estación no es satisfactoria; al mismo tiempo, el CIT director se pondrá en comunicación con la 
estación terrena receptora para determinar si la señal que llega a dicha estación es satisfactoria.

— Si el fallo se produce entre el CIT subdirector terminal y la estación terrena transmisora, el CIT 
subdirector terminal se pondrá en comunicación con los CIT subdirectores intermedios apropiados o 
con las estaciones subdirectoras intermedias apropiadas a fin de determinar en qué sección se produce 
el fallo y tomar las oportunas medidas correctivas.

— Si el fallo se produce en la sección de circuito por satélite, el CIT director pedirá a la estación terrena 
receptora (control de la sección por satélite) que tome medidas correctivas.

— Si el fallo se produce entre la estación terrena receptora y el CIT director, el CIT director se pondrá 
en comunicación con los CIT subdirectores intermedios apropiados o las estaciones subdirectoras 
intermedias apropiadas a fin de determinar en qué sección se produce el fallo y tomar oportunas 
medidas correctivas.

7.6 Los CIT subdirectores intermedios y las demás estaciones deben mantener informados del estado de la 
investigación del fallo a los CIT de que dependen para la prestación del servicio de televisión. Análogamente, el 
CIT director debe mantener informado de ello al organismo de radiodifusión (recepción). Al hacerlo, estos CIT y 
estaciones se comunicarán mutuamente la hora en que hayan registrado el fallo y procurarán conciliar cualquier 
discrepancia.

8 Registros que deben mantenerse y supervisión con miras a la tasación

8.1 Las Administraciones prescribirán los informes que deben enviar sus respectivas estaciones y la distri
bución de los mismos. Sin embargo, el contenido de dichos informes será, en gran medida, esencialmente el 
mismo. En lo que sigue se indican los registros que debieran llevar las estaciones con relación a las transmisiones 
de televisión, y las informaciones que pueden servir de base para la preparación de los informes.

8.2 Los informes del CIT director suministrarán normalmente la información necesaria para preparar las 
facturas que hayan de enviarse a los organismos de radiodifusión incluidas las sumas acreditadas por interrup
ciones de la transmisión u otras deficiencias graves. Un registro cuidadoso y detallado constituye, en sí, una 
fuente de datos satisfactoria para tal fin.

8.3 El CIT subdirector terminal y los CIT subdirectores intermedios y estaciones subdirectoras intermedias 
deben llevar también registros detallados de sus actividades con relación a cada transmisión de televisión. De este 
modo, e independientemente de que estas estaciones deban o no presentar informes, se dispondrá de los datos 
necesarios para responder a las encuestas o investigaciones que puedan revelarse necesarias después de las 
transmisiones.

8.4 En los puntos que siguen se indica la posible naturaleza y alcance de los registros. La hora debe 
consignarse con una precisión de un segundo, en GMT; el registro debe efectuarse cronológicamente, desde el 
comienzo de la preparación del servicio hasta el intercambio final de la hora y comentarios. Las abreviaturas y 
resúmenes deben utilizarse con prudencia; la persona que registra los datos se identificará por sus iniciales o 
apellidos.

8.5 Deben registrarse los intercambios y exámenes con otras estaciones y organismos de radiodifusión. Estos 
registros incluirán las iniciales, apellidos u otra identificación de las personas con que se ha tomado contacto.

8.6 Deben registrarse los resultados de las pruebas previas a la transmisión, incluida la verificación del 
programa de prueba.

8.7 El personal técnico de los CIT que se designe debe ponerse de acuerdo para determinar con precisión, al 
terminar la transmisión de televisión:

a) el momento en que el enlace de televisión se entrega a los organismos de radiodifusión (comienzo de 
la duración tasable);
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b) el momento en que los organismos de radiodifusión liberan este enlace de televisión (fin de la 
duración tasable);

c) en su caso, el instante y la duración de toda interrupción o incidente que haya podido producirse 
(para que los servicios de explotación determinen si debe o no concederse una reducción).

Las horas de comienzo y fin de la duración tasable, así como la hora en que se producen y la duración de 
las eventuales interrupciones, se inscribirán en una ficha diaria, que se transmitirá el mismo día al servicio 
encargado de centralizar todos los elementos necesarios para el establecimiento de las cuentas internacionales.

8.8 Junto con la hora de comienzo y de fin del programa, debe indicarse si las demás estaciones o los 
organismos de radiodifusión concuerdan con estas horas. Cuando no se puedan conciliar las discrepancias, deben 
registrarse las diferentes horas, debidamente identificadas.

8.9 Debe registrarse la hora en que se produce, la duración, la naturaleza y el grado de todo periodo de fallo, 
así como la hora en que ha sido señalado, y anotarse si, en opinión del organismo de radiodifusión, el programa 
ha resultado inutilizable.

8.10 Debe registrarse la evaluación hecha por el organismo de radiodifusión (recepción) de la calidad global de 
la transmisión, empleando la escala de evaluación de la calidad (véase la escala de evaluación de la calidad y la 
degradación, que figura en la Recomendación N.64).

8.11 En cada una de las estaciones que hayan supervisado continuamente la transmisión se consignará en el 
registro la evaluación de la calidad global hecha por el operador de la estación por medio de la escala de 
evaluación de la calidad.

9 Responsabilidad de las estaciones directoras y subdirectoras para transmisiones con destinos múltiples

9.1 Las transmisiones internacionales con destinos múltiples efectuadas con sistemas por satélite de telecomu
nicaciones difieren en varios aspectos de las que sólo utilizan sistemas terrenales. Un trayecto común de 
transmisión se extiende desde el CIT subdirector terminal, a través de la estación terrena transmisora, hasta el 
repetidor a bordo del satélite, y hay trayectos separados de recepción desde el repetidor del satélite, a través de la 
estación terrena receptora interesada, hasta los CIT directores terminales (figura 5/N.51). Las operaciones 
efectuadas en el trayecto común repercuten en la transmisión a todas las estaciones receptoras, mientras que las 
operaciones efectuadas en uno de los trayectos de recepción sólo afectan a la transmisión hacia el CIT director 
terminal de dicho trayecto. Para coordinar el establecimiento, ajuste y mantenimiento de una transmisión con 
destinos múltiples efectuada con un sistema por satélite de telecomunicaciones, se recomienda designar una 
estación de referencia para la emisión para cada sección de circuito, circuito y enlace con destinos múltiples.

Las responsabilidades de la estación de referencia para la emisión se indican en el § 9.2. Las responsabili
dades y funciones adicionales de las estaciones directoras en el caso de una transmisión de televisión con destinos 
múltiples se indican en el § 9.3.

9.2 Estaciones de referencia para la emisión

i) La estación de referencia para la emisión para una sección de circuito de televisión con destinos 
múltiples es la estación subdirectora intermedia del circuito, situada en la estación terrena transmisora 
(estación R en la figura 4/N.51).

ii) Las estaciones de referencia para la emisión para un circuito y para un enlace de televisión con 
destinos múltiples son, respectivamente, las estaciones subdirectoras terminales del circuito y del 
enlace (estaciones R' y R" en la figura 5/N.51).

Además de las responsabilidades normales especificadas en la presente Recomendación para las estaciones 
directoras y subdirectoras, las estaciones designadas como estaciones de referencia para la emisión deben llevar a 
cabo las siguientes funciones:

a) coordinar el establecimiento y ajuste de la sección de circuito, circuito o enlace con destinos 
múltiples;

b) coordinar los trabajos de mantenimiento de la sección de circuito, circuito o enlace con destinos 
múltiples, cuando así lo requieran las estaciones directoras;

c) llevar registros de las mediciones efectuadas durante el ajuste inicial de la sección de circuito, circuito 
o enlace con destinos múltiples y de las anomalías comunicadas por las estaciones directoras durante 
las transmisiones.
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9.3 Responsabilidades adicionales de las estaciones directoras

Además de las responsabilidades indicadas para la estación directora en los § 1 a 8 anteriores, las 
estaciones directoras de secciones de circuito, circuitos o enlaces con destinos múltiples que comprendan una 
estación de referencia para la emisión deberán llevar a cabo las siguientes funciones:

a) informar a la estación de referencia para la emisión apropiada de los resultados de las mediciones de
ajuste efectuadas en la sección de circuito, circuito o enlace con destinos múltiples;

b) informar a la estación de referencia para la emisión apropiada de toda anomalía observada durante
las transmisiones;

c) cooperar con la estación de referencia para la emisión apropiada en la localización de fallos.

Referencias
[1] Recomendación del CCITT Circuitos de servicio, Tomo IV, Rec. M.100.
[2] Recomendación del CCITT Puesta a disposición ocasional de circuitos para la realización de transmisiones 

internacionales radiofónicas y  de televisión, Tomo II, Rec. D.180.

2.2 Ajuste y supervisión de una conexión internacional de televisión

Se supone que la conexión internacional de televisión es la ilustrada en las figuras 2/N.51 y 5/N.51, y que 
se realiza mediante la interconexión de circuitos de televisión establecidos permanente y/u ocasionalmente.

Recomendación N.60

A M PL ITU D  N O M IN A L  D E  LAS SEÑ A LES V ID EO  EN 
L O S PU N T O S D E  IN T E R C O N E X IÓ N  V ID EO

En los puntos de interconexión video, la amplitud nominal de la señal de imagen, medida entre el nivel de 
supresión y el nivel de blanco, debe ser de 0,7 V (0,714 V para las señales del sistema M); y la amplitud nominal 
de los impulsos de sincronismo de 0,3 V (0,286 V para las señales del sistema M), de modo que la amplitud 
nominal cresta a cresta de una señal video monocroma sea de 1,0 V. La adición de señales de color da lugar a un 
incremento de la amplitud total de la señal video. La magnitud de este incremento depende del sistema empleado 
para la transmisión en color, pero no debe rebasar el 25% (es decir, una amplitud nominal de la señal video 
compuesta de color < 1,25 V). En la figura 1/N.60 se indica la forma de onda de la señal video.

FIGURA 1/N.60 

Form a de onda de una línea de la señal video
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Recomendación N.61

M E D IC IO N E S  Q U E  HA N D E EFEC TU A R SE AN TES D EL PE R IO D O  D E 
A JU ST E  Q U E  PR E C E D E  A UNA T R A N SM ISIÓ N  D E  T EL E V ISIÓ N

Los circuitos nacionales de televisión deben ajustarse de forma que, cuando se conecten al enlace 
internacional de televisión, la amplitud de las señales video en los puntos de interconexión video se ajuste a lo 
dispuesto en la Recomendación N.60.

Recomendación N.62

PR U EB A S Q U E  H A N  D E  EFEC TU A R SE D U RA N TE EL P E R IO D O  D E A JU ST E  
Q U E  PR E C E D E  A UNA T R A N SM ISIÓ N  D E  T EL E V ISIÓ N

1 Introducción

Los circuitos internacionales de televisión o las secciones nacionales de estos circuitos pueden proporcio
narse ya sea por Administraciones o por organismos de radiodifusión, y ambos tipos de entidades establecen 
centros internacionales de televisión (CIT) para realizar las funciones indicadas en la Recomendación N.55. Una 
de estas funciones es la de probar los circuitos/enlaces internacionales de televisión antes de pasarlos a los 
organismos de radiodifusión para la transmisión de programas.

Los circuitos internacionales de televisión pueden estar constituidos:
— por secciones terrenales solamente;
— por una sección por satélite y secciones nacionales de circuito entre cada estación terrena y el CIT en 

el mismo país.

La figura 1/N.62 muestra un ejemplo de conexión internacional de televisión con destinos múltiples 
(CITDM) constituida por circuitos de ambos tipos.

2 Procedimiento de prueba

De conformidad con la Recomendación N.54, el ajuste y el mantenimiento de las secciones nacionales e 
internacionales de circuito deben tener lugar entre los instantes H — 30 y H — 15 minutos, siendo / / l a  hora a la 
que el circuito debe entregarse al organismo de radiodifusión. En la práctica, estas pruebas se efectúan 
normalmente.

— entre CIT y estaciones terrenas;
— entre estaciones terrenas;
— entre CIT en países limítrofes conectados por circuitos terrenales.

Se ha demostrado que la utilización de señales de prueba acelera las mediciones para el ajuste anterior a la 
transmisión de las secciones de circuito terrenales por satélite. Por tanto, siempre que sea posible, se deberían 
insertar señales de prueba de conformidad con las Recomendaciones 567-1 [1] y 569-1 [2] del CCIR, empleándose 
un aparato automático de medida adecuado, durante el periodo de ajuste. Se deberían utilizar también señales de 
prueba de inserción, procedentes del organismo de radiodifusión emisor, durante el periodo preparatorio y la 
subsiguiente transmisión, para fines de supervisión y de localización de fallos.

En la figura 1/N.62 se muestra un ejemplo de los circuitos y secciones de circuito que deben probarse en 
la primera mitad del periodo de ajuste.

Se debe dar prioridad a la verificación de la continuidad del circuito y a la de que los niveles en emisión y 
en recepción son correctos.

En el cuadro 1/N.62 se especifica un horario apropiado de la secuencia de las mediciones que se 
efectuarán durante el periodo de ajuste.
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O rganism o de 
radiodifusión

CIT

D
Estación
terrena

ión i  *
na 7 * -

U

Satélite O rganism os de 
radiodifusión

T iem po H — 30 m in. a H — 15 m in. H — 15 m in. a H H

Prueba

A -  N A -  B y  G CITDM establecida desde el organism o de 
radiodifusión  em isor con to d o s  los organism os 
de radiodifusión  receptores a través de A , B,
C, D, E, J ,  y siendo a lim entado  el organism o 
de radiodifusión  desde B

N - O y P B -  E

P -  B

B -  C

C -  D

D -  E

0  — G

G -  J

N ota -  H  es el instante a partir del cual el organismo de radiodifusión ha ordenado la conexión.

FIGURA 1/N.62

Ejemplo de una conexión internacional de televisión con destinos múltiples (CITDM )

En el instante preciso H — 15 minutos, las secciones de circuito son interconectadas para formar circuitos 
internacionales, y éstos son interconectados para formar enlaces internacionales que pueden ser con destinos 
múltiples. Para cada enlace internacional o circuito internacional con destinos múltiples se realizan pruebas desde 
el CIT emisor. (Véase el ejemplo indicado en la figura 1/N.62.) También en este caso se da prioridad a la 
verificación de la continuidad de cada circuito o enlace internacional y a la de los niveles en emisión y en 
recepción.

En el instante preciso H, o algunos minutos antes si se han realizado todas las pruebas previas a la 
transmisión, los CIT prolongan los circuitos/enlaces internacionales a los organismos de radiodifusión de manera 
que pueda verificarse la conexión internacional de televisión desde el organismo de radiodifusión emisor al 
organismo de radiodifusión receptor. En este momento se realizarán también las eventuales interconexiones que 
pudieran requerirse en las instalaciones de los organismos de radiodifusión. Las conexiones internacionales de 
televisión deben ser puestas a disposición de los organismos de radiodifusión a tiempo, incluso si no se han 
realizado todas las pruebas, a condición de que se hayan verificado la continuidad y los niveles.

Los organismos de radiodifusión necesitan evaluar subjetivamente la calidad de la imagen de televisión de 
acuerdo con el cuadro 1/N.64. Si se utilizan señales de barras de color1) para esta finalidad, la señal compuesta 
(barras de color más subtítulos, etc.) no debe tener más de 1 voltio cresta a cresta, a fin de evitar la interferencia a 
canales de televisión adyacentes, sobre todo en el caso de transmisión por satélite con medio trartspondedor.

’) D efin idas en [3].
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C U A D R O  1/N .62 

Secuencia de las mediciones

Elem ento Tiem po S e ñ a la) M edición

la
Ib

H -  30 a H -  25 
H — 15 a H -  10

B2 o B3 y Bl 
(im pulso y barra) 

o señales de prueba 
de inserción b)

E rro r en la am plitud  de la b a rra  de lum inancia  y variaciones 
de corta  duración ( 1  segundo)
Inclinación de la b a rra  o distorsión de la línea de b a s e c) 
R elación entre el im pulso 2T y la ba rra

2 a
2 b

H -  25 a H -  23 
H -  10 a H -  8

Sin señal de en trada 
o « línea  en reposo» Relación señ a l/ru id o  a leatorio  ponderado  d)

3a
3b

H - 23 a H -  21 
H -  8  a H - 6

A
(b arra  de duración  igual a 

la de u na  tram a)
D istorsión de la señal de duración  igual a la de u na  tram a

4a
4b

H -  21 a H — 19 
H —6 a H - 4

Señales de prueba 
de inserción b)

D esigualdad de ganancia  entre la crom inancia  y la lum inancia 
G anancia  diferencial de cresta 
Fase diferencial de cresta

5 a 
5b

H — 19 a H — 15 
H -  4 a H e)

B2 o B3 y Bl o señales de 
p rueba  de inserción b) Verificación de con tinu idad  y ajuste

a) Las señales A, B l, B2 y B3 se definen en la R ecom endación 567-1 del C C IR  [1].

b) Se insertará  en las líneas adecuadas de u na  señal video con un nivel interm edio de la com ponente  m edia de la imagen.

c) La inclinación de la b a rra  o la d istorsión de la línea de base pueden ser m edidas p o r m utuo acuerdo entre las 
A dm inistraciones interesadas.

d) C uando  un C IT  está equ ipado  p a ra  m edir la relación señ a l/ru id o  ponderado  en la línea «en reposo», debe efectuar esa 
m edición duran te  los prim eros cinco m inutos de la secuencia de la p rueba si se reciben señales de prueba de inserción.

e) De conform idad  con la R ecom endación N.54, un  C IT  puede establecer la conexión con el organism o de rad iod ifusión  
du ran te  este periodo. Se puede establecer tam bién  la conexión con el organism o de radiodifusión  em isor siem pre que el C IT  
em isor esté recibiendo de éste u na  señal video.

3 Pruebas que han de efectuar los CIT

Se dispone de 15 minutos solamente para cada una de las series de pruebas mencionadas en el § 2. Este 
periodo es más que suficiente si se utiliza un equipo de pruebas moderno. Las mediciones que han de efectuarse
se definen en las Recomendaciones 567-1 [1] o 569-1 [2] del CCIR.

Antes de comenzar el periodo de ajuste, el personal de los CIT debe asegurarse de que el o los 
generadores de las señales de prueba y el equipo de medidas funcionan satisfactoriamente. Es particularmente 
importante que las señales de prueba emitidas sean perfectas, a fin de evitar que los CIT receptores consideren, en 
base de sus mediciones, que un circuito está defectuoso cuando en realidad no lo está.

Si se experimenta alguna dificultad en la realización de las pruebas requeridas debe verificarse por lo
menos la continuidad del circuito y los niveles en emisión y recepción, si es necesario con la asistencia del 
organismo de radiodifusión emisor. Si se utilizan barras de color para la prueba de continuidad, se comprobará la 
amplitud y la aplicación deberá ajustarse al § 2.

En el cuadro 2/N.62 se enumeran los parámetros y los objetivos de prueba para circuitos y enlaces de 
televisión internacionales.
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CU ADR O  2 /N .6 2

Objetivos de prueba a)

Parám etro

Secciones de circuito Circuitos in ternacionales

C IT /estació n
terrena

E stac ió n /te rren a  
estac ió n /te rren a  b)

Terrenales
solam ente

T errenales y por 
satélite b)

M edio
traspondedor

T raspondedor
com pleto

525
líneas

625
líneas

525
líneas

625
líneas

( 1 ) (2 ) (3a) (3b) (4) (5)

E rro r en la am plitud  
de la b a rra  de lum inancia

±  0,5 dB 
o 5 % o 

5 un idades IR E

±  0,25 dB 
o 2,5 % o 

2,5 unidades 
IR E

±  0,25 dB 
o 2,5 % o 

2,5 unidades 
IR E

±  1 dB 
u 1 1  % u 

11 unidades IR E

±  1 dB 
u 1 1  % u 

11 un idades IR E

V ariaciones de corta  duración  
del e rro r en la b a rra  de 
lum inancia

±  0,3 dB 
o 3 % o 

3 un idades IR E

±  0,1 dB 
0  1 % 0  

1 un idad  
IR E

±  0,1 dB 
0  1 % 0  

1 un idad  
IR E

±  0,3 dB 
o 3 % ó 

3 unidades IR E

±  0,4 dB 
o 4 % o 

4 un idades IR E

Inclinación  de la b a rra ± 1 % ±  1,5% ± 1 % ± 1 % ± 3% ± 2 % ± 4%

D istorsión  de la línea  de base N ota N ota N ota N ota N ota

R elación entre el im pulso  2T 
y la ba rra ±  6 % ±  6  % ± 6 % ±  6  % ±  8 % ±  1 2 % ±  1 0 %

R elación señ a l/ru id o  
a leatorio  ponderado 56 dB 49 dB 54 dB 56 dB 48 dB

D istorsión de la form a 
de o nda  de duración  igual 
a la  de u n a  tram a

± 2 % ± 2 % ±  1 % ± 2 % ±  6 % ±  4% ±  6  %

D esigualdad de ganancia  entre 
la crom inancia  y la lum inancia ±  1 0 % ±  1 0 % ±  1 0  % +  8 % 

-  1 1  % ±  1 0 % +  1 2 % 
-  2 0 % ±  15%

G an ancia  diferencial de cresta ± 1 0 % ±  1 0 % ± 1 0 % ± 1 0 % ± 8 % ± 15%

Fase diferencial de cresta ± 3o ±  4o ±  3o ±  3o ±  5o ±  6 o

OOO+l

a) En princip io , los objetivos de p rueba  se han  estipulado pa ra  c ircu itos/en laces terrenales con una longitud de unos 1250 km.

b) Los objetivos de p rueba  de las colum nas 3a, 3b y 5 se refieren a secciones de circuitos y circuitos p roporcionados a través de 
satélites In telsat solam ente. Las cifras pueden variar cuando  se utilicen otros satélites.

N ota — Los objetivos de prueba de la distorsión de línea de base están en estudio.

Referencias

[1] Recomendación del CCIR Calidad de transmisión de los circuitos de televisión diseñados para ser utilizados
en conexiones internacionales, Vol. XII, Rec. 567-1, UIT, Ginebra, 1982.

[2] Recomendación del CCIR Definiciones de los parámetros para la medición automática simplificada de
señales de prueba de inserción en televisión, Vol. XII, Rec. 569-1, UIT, Ginebra, 1982.

[3] UER (Unión Europea de Radiodifusión) Video measurement and the correction o f video circuits, mono
grafía técnica N.° 3116 publicada en francés e inglés (L.E. Weaver, 1978), apéndice 3, § 5, 6, 7 y 8.
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Recomendación N.63

SEÑALES DE PRUEBA UTILIZADAS POR LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN  
DURANTE EL PERIODO PREPARATORIO

Tan pronto como dispongan de la conexión internacional de televisión, los organismos de radiodifusión 
efectuarán mediciones en el conjunto de la conexión, desde el punto en que se produzca el programa hasta el 
punto (o puntos) en que haya de recibirse.

Los organismos de radiodifusión utilizan a menudo imágenes animadas para realizar pruebas durante el 
periodo preparatorio, especialmente cuando interviene un convertidor de normas. Si, por cualquier razón, tuvieran 
necesidad de transmitir señales de prueba, conviene que las Administraciones de telecomunicación recomienden a 
los organismos de radiodifusión de sus países que envíen señales que se ajusten a las indicadas en la 
Recomendación N.67 (el nivel debiera ajustarse a lo dispuesto en la Recomendación N.60), a fin de que el 
personal de los centros intermedios de interconexión video pueda comparar eventualmente los resultados de 
medida de los organismos de radiodifusión con los obtenidos por las Administraciones durante el periodo de 
ajuste. No es necesario modificar el ajuste de los niveles de salida del equipo de las estaciones, dado que esto se 
hace ya durante el periodo de ajuste.

Cuando se utilicen señales de televisión que contengan componentes generadas electrónicamente, por 
ejemplo títulos o leyendas, la potencia espectral fuera de banda en una banda de 4 kHz en la gama de frecuencias 
situada 1,2 veces por encima de la anchura de la banda video nominal no será superior a —50 dB.

Recomendación N.64

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y LA DEGRADACIÓN

I Escala de 5 notas para evaluar la calidad y la degradación

Para evaluar la calidad y la degradación de la imagen, conviene utilizar la escala de 5 notas que figura en 
el cuadro 1/N.64.

CUADRO 1/N.64

Nota Calidad Degradación

5 Excelente Imperceptible
4 Buena Perceptible, pero no molesta
3 Aceptable Ligeramente molesta
2 Mediocre Molesta
1 Mala Muy molesta

Aunque esta escala, en el caso presente, está concebida para la evaluación global de la imagen, debe 
observarse que la misma escala podría utilizarse también para una evaluación crítica de determinadas carac
terísticas de la imagen. Por otra parte, una misma nota puede representar, según el contexto, una evaluación de la 
imagen o una evaluación de la degradación; por ejemplo, una imagen a la que se da la nota 3 tiene una calidad 
aceptable y su degradación es ligeramente molesta. La misma escala puede utilizarse para otros tipos de 
transmisión diferentes de la televisión.

Observación 1 — Se sobreentiende que antes de entregar un circuito a un organismo de radiodifusión se 
habrán tomado todas las medidas razonables para garantizar la calidad óptima del circuito, desde el punto de 
vista de la transmisión, al principio del periodo preparatorio.

Observación 2 — La nota 1 sólo se atribuirá a una transmisión que se considere no utilizable por el 
organismo de radiodifusión interesado. Si, en circunstancias excepcionales y dado el interés de la información que 
ha de transmitirse, el organismo de radiodifusión decide utilizar una transmisión calificada con esta nota, esto no 
constituye un precedente que permita cambiar la nota atribuida o el significado de la nota 1.

Observación 3 — No debe aplicarse esta escala para evaluar la calidad de transmisión de la palabra.
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Recomendación N.67

SUPERVISIÓN DE LAS TRANSMISIONES DE TELEVISIÓN. 
UTILIZACIÓN DEL INTERVALO DE SUPRESIÓN DE TRAMA

1 Puntos de supervisión

Las Administraciones deben tener la posiblidad de controlar técnicamente en todo momento las transmi
siones de programas de televisión en curso:

— en los centros nacionales e internacionales de televisión situados a lo largo de la conexión;
— en la última estación atendida situada inmediatamente antes de la frontera de cada país, en un punto 

que permita intervenir en el mayor número posible de equipos de esa estación en el sentido de 
transmisión que interese (previéndose los demoduladores de supervisión eventualmente necesarios).

Estos centros y estaciones deberán disponer de un osciloscopio (de barrido horizontal sincronizado con la 
frecuencia de línea) para poder observar la señal eléctrica, y de un receptor de televisión que permita observar la 
imagen completa.

2 Numeración de las líneas de una trama de televisión

En los sistemas de 625 líneas, la numeración de las líneas se define de la forma siguiente:

La línea 1 comienza en el instante indicado por 0V en [1]. En este instante, el borde anterior del impulso de 
sincronismo de línea coincide con el principio de la secuencia de los impulsos de sincronismo de trama. Las líneas 
se numeran por orden de sucesión en el tiempo, de forma que la primera trama comprende las líneas 1 a 312 y la 
primera mitad de la línea 313, en tanto que la segunda trama comprende la segunda mitad de la línea 313 y las 
líneas 314 a 625.

En los sistemas de 525 líneas, la numeración de las líneas se efectúa como sigue:

La línea 1 de la trama 1 es la que comienza con el primer impulso de igualación, en el instante indicado 
por 0E1 en [2]. La línea 1 de la trama 2 es la que comienza con el segundo impulso de igualación, un semiperiodo 
de línea después del instante indicado por 0E2 en [3].

3 Señales de prueba de inserción para sistemas de 625 líneas

El advenimiento de la televisión en color ha llevado al CCIR a recomendar un conjunto completo de 
señales de prueba para inserción en las líneas 17, 18, 330 y 331 en las transmisiones internacionales de televisión 
en color o monocromas o. Estas señales, representadas en la figura 1/N.672), están compuestas como sigue:

Línea 17

Una señal de barra de blanco de 10 jis (B2), un impulso 2 T en seno cuadrado (Bi), un impulso compuesto 
20 T (F) y una señal en escalera de cinco peldaños (D]).

Línea 18

Una multirráfaga (C2) precedida de una señal de barra de referencia (Ct).

Línea 330

Una señal de barra de blanco de 10 ps (B2), un impulso 2 T en seno cuadrado (B]) y una señal en escalera 
de cinco peldaños con subportadora de color superpuesta (D2).

Línea 331

Una señal de barra de crominancia (Gt) o una señal de crominancia de tres niveles (G2), seguida de una 
señal de barra de referencia de la subportadora (E).

C om o m edida p rovisional, ciertos organism os pueden om itir algunas form as de ondas, pero en este caso es preciso no 
m odificar de m odo apreciable los valores medios.

En las transm isiones de televisión en color hay u n a  ráfaga de color en el intervalo de supresión de línea. En las 
transm isiones en co lor del sistem a PAL, la subportadora  de crom inancia de las señales de inserción está b loqueada a 60° 
del eje (B-Y).
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Señal de prueba para inserción en el intervalo de supresión de trama de una señal de televisión 
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4 Señales de prueba de inserción para sistemas de 525 líneas

Para las transmisiones internacionales en color o monocromas, el CCIR ha recomendado un conjunto 
completo de señales que pueden insertarse en las líneas 17 de ambas tramas (líneas 17 y 280 si la numeración es 
continua). Estas señales están representadas en la figura 2/N.67 c) y d) y se componen de:

figura 2/N .67 c): una barra de luminancia (referencia de nivel del blanco) [B2], un impulso 2 T en seno 
cuadrado (B]), un impulso en seno cuadrado 12,5 T modulado (F) y una escalera de cinco peldaños 
superpuestos (D2);

figura 2/N .67 d): una señal de barra de referencia (Cj), un pedestal de luminancia, una señal de ráfagas 
múltiples superpuesta al pedestal (C2) y una señal de crominancia superpuesta de tres niveles (G).

Para una descripción detallada de estas señales, véase la Recomendación 473-3 del CCIR [4].
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FIGURA 2/N.67

Señal de prueba para inserción en el intervalo de supresión de trama 
de una señal de televisión en color (o monocroma) de 525 líneas

5 Mediciones con señales de prueba de inserción

Para efectuar mediciones con señales de prueba de inserción, las estaciones y los centros deben disponer 
de un selector de línea que permita visualizar en un osciloscopio únicamente las líneas en que se insertan las 
señales de prueba.

En los cuadros 1/N.67 y 2/N.67 se indican las mediciones que pueden efectuarse con dichas señales.
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CUADRO 1/N.67

Señal de televisión m onocrom a o en color de 625 líneas (figura 1/N.67) 
(Recomendación 473-3 del CCIR [4])

Características medidas
Form a de onda 

utilizada Línea núm ero

Distorsión lineal

Ganancia de inserción 
Respuesta amplitud/frecuencia
Respuesta transitoria para señales de duración igual a la de una línea 
Respuestas para señales de m uy corta duración
-  respuesta transitoria
-  respuesta impulsiva

Diferencia de ganancia crominancia-luminancia j  

Diferencia de retardo crominancia-luminancia

b 2 

c 2 y c ,  
b 2

b 2

B,
B2 y G, 0  G 2 

B2 y F  
F

17 y 330 
18 

17 y 330

17 y 330 
17 y 330 

17 y 330, 331 
17 
17

Distorsión no lineal

No linealidad de la señal de luminancia de duración igual a la
de una línea D, 17
No linealidad de la señal de crominancia 
Interm odulación luminanda-crominancia

G , 331

-  ganancia diferencial d 2 330
-  fase diferencial D 2 y E 330 y 331
Interm odulación crominancia-luminancia B2 y Gj 0  G 2 17,331

CUADRO 2/N.67

Señal de televisión m onocrom a o en color de 525 líneas (figura 2/N .67)

Características medidas Form a de onda 
utilizada Línea número

Distorsión lineal

Ganancia de inserción b 2 17/tram a 1

Respuesta amplitud/frecuencia B2 a> y C2 17/tram as 1 y 2
Respuesta transitoria para señales de duración igual a la de una línea 
Respuestas para señales de muy corta duración

b 2 17/tram a 1

-  respuesta transitoria b 2 17/tram a 1

-  respuesta impulsiva B, 17/tram a 1
Diferencia de ganancia crominancia-luminancia B2 y F 17/tram a 1

Diferencia de retardo crominancia-luminancia F 17/tram a 1

Distorsión no lineal

No linealidad de la señal de luminancia de duración igual a la de una línea D j b) 17/tram a 1

No linealidad de la señal de crominancia 
Interm odulación luminanda-crominancia

G 17/tram a 2

-  ganancia diferencial d 2 17/tram a 1

-  fase diferencial d 2 17/tram a 1

Interm odulación crom inanda-lum inanda G 17/tram a 2

a) Cuando la respuesta transitoria para señales de duración igual a la de una línea es suficientemente pequeña, puede 
utilizarse C, (línea 17/tram a 2) en lugar de B2 .

b) Cuando la interm odulación crominancia-luminancia es suficientem ente pequeña, puede utilizarse D 2 .
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6 Inserción y supresión de señales de prueba en el intervalo de supresión de trama

6.1 Señales internacionales

Las señales de prueba internacionales apropiadas insertadas por el organismo de radiodifusión de origen 
deben transmitirse hasta el punto de destino de la conexión de televisión. Excepcionalmente, si la conexión 
comprende un convertidor de normas o de sistemas de televisión en color que no transmite las señales que se 
presentan durante el intervalo de supresión de trama, se deberán controlar las señales en el punto video más 
próximo antes del convertidor e insertarse nuevas señales internacionales de la norma apropiada en el punto video 
más próximo después del convertidor. Con fines de control, deberá disponerse de las señales en todo punto de 
conexión video. También pueden ser útiles para efectuar cualquier reajuste de los dispositivos correctores en el 
punto de destino.

6.2 Señales nacionales

Toda señal de prueba insertada en las líneas 18 a 20 (sistemas de 525 líneas) o 19 a 21 (sistemas de 
625 líneas), así como en las líneas correspondientes de la segunda trama, en cualquiera de las dos normas, se 
considerará una señal nacional, y deberá suprimirse en el punto video apropiado del territorio nacional a fin de 
que los demás países puedan utilizar esas líneas para sus propias necesidades. Excepcionalmente, y previo acuerdo 
entre todos los países interesados, las señales nacionales podrán transmitirse más allá de las fronteras nacionales.

7 Aplicación general

Se pide a las Administraciones de los países en que sólo los organismos de radiodifusión están autorizados 
para transmitir señales de televisión que se pongan en contacto con ellos, a fin de que los principios de esta 
Recomendación se apliquen en la mayor medida posible.

Conviene referirse a los comentarios que figuran en el anexo III a la Parte C de la Recomendación 567-1 
del CCIR [5]. Particular atención merece el resultado no representativo de las mediciones realizadas en una sola 
línea de prueba por trama cuando se aplica a la señal una forma de onda de dispersión de frecuencia mitad que 
la de la trama, por ejemplo, en circuitos de satélite. Conviene referirse también a este respecto a la diferencia 
entre las mediciones realizadas con señales de prueba de trama completa de acuerdo con la Recomendación 567-1 
del CCIR [5] y las mediciones realizadas automáticamente de acuerdo con la Recomendación 569-1 del CCIR [6].
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2.3 Mantenimiento de circuitos arrendados para transmisiones de televisión

Recomendación N.73

M A N T E N IM IE N T O  D E  C IR C U IT O S, ENLACES Y C O N EX IO N E S DE 
T E L E V ISIÓ N  IN TER N A C IO N A LES PE R M A N EN TES

1 Introducción

En la mayoría de los casos, los circuitos utilizados para las transmisiones de televisión son proporcionados 
por las Administraciones, aunque algunas veces existen organismos de radiodifusión que disponen de la totalidad 
o una parte de los circuitos en el territorio nacional.

El mantenimiento periódico de los circuitos utilizados para las transmisiones entre dos o más países exige 
la más estrecha cooperación entre las Administraciones/organismos de radiodifusión que proporcionan las 
secciones de circuito.

Se recomienda que las mediciones de mantenimiento periódico se realicen mensualmente en los circuitos 
terrenales instalados permanentemente.

Elementos de señales de prueba

En el anexo A a la presente Recomendación figuran los diagramas de diversos elementos de señales de 
prueba definidos en la Recomendación 567-1 del CCIR [1]. A continuación se indican estos elementos así como 
sus designaciones de referencia:
Barra de trama
Impulso en seno cuadrado
Barra de luminancia
Multirráfaga
Escalera
Impulso compuesto
Barra de crominancia
Barra de crominancia de tres niveles
Barra de crominancia de tres niveles

Señal A 
Señal Bl 
Señal B2 o B3 
Señal C
Señales DI y D2 
Señal F
Señal G1 (625 líneas solamente) 
Señal G2 (625 líneas solamente) 
Señal G (525 líneas solamente)

Figuras A-1/N.73 y A-2/N.73 
Figuras A-3/N.73 y A-4/N.73 
Figuras A-3/N.73 y A-4/N.73 
Figuras A-5/N.73 y A-6/N.73 
Figuras A-7/N.73 y A-8/N.73 
Figuras A-9/N.73 y A-10/N.73 
Figura A-11/N.73 
Figura A-11/N.73 
Fisura A-12/N.73

3 Equipo de pruebas

3.1 Generadores

La Recomendación 473-3 del CCIR [2] define las señales de prueba de inserción requeridas para las 
mediciones. La combinación de elementos de señales de prueba en las líneas de prueba se trata también en la 
Recomendación N.67 del CCITT, y la mayoría de los modernos generadores de señales de prueba pueden 
producirlas como señales de prueba de inserción o como señales de prueba de duración igual a la de una trama. 
Cuando se utiliza este último modo de funcionamiento, pueden efectuarse mediciones a valores normales del nivel 
medio de imagen (APL, average picture level).

La inserción de un conjunto de estos elementos de señales de prueba en las líneas de prueba es suficiente 
para la medición de la gran mayoría de los parámetros de los circuitos de televisión, esto es, las distorsiones que 
se producen a la frecuencia de línea y frecuencias superiores. Sin embargo se necesitan señales de prueba 
adicionales para la medición de las distorsiones que se producen a frecuencias bajas y muy bajas. Se necesita una 
barra de trama (barra de duración igual a la de una trama) para la medición de las distorsiones de duración igual 
a una trama, y para la medición de la distorsión de la forma de onda de larga duración se requiere una señal que 
sea conmutada a intervalos de unos segundos entre valores altos y bajos del APL (para más detalles véase el 
Informe 636-2 del CCIR [3]).

3.2 Equipos de medida

El equipo de medida puede estar constituido por:
— un osciloscopio o monitor de señales de televisión con equipo adicional para efectuar medidas de no 

linealidad1);
— modernos monitores de señales de televisión equipados con dispositivos de selección de línea y medios 

para medir la distorisión de no linealidad;
— equipo automático de medida.

Puede adquirirse en el m ercado un selector de línea que perm ite seleccionar las líneas en que se han insertado  señales de 
p rueba de m odo que puedan visualizarse con m onitores de form a de onda  de tipo  antiguo u osciloscopios.
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4 Definiciones de mediciones

Las Recomendaciones 567-1 [1] y 569-1 [4] del CCIR definen las mediciones que pueden realizarse en los 
circuitos de televisión. Existen ligeras diferencias en la forma en que aparecen definidos ciertos parámetros 
similares, por ejemplo, ganancia de inserción y amplitud de la barra de luminancia, y también diferencias en la 
forma de expresar los resultados, por ejemplo, amplitud de la barra de luminancia y error de amplitud de la barra 
de luminancia. Para normalizar las mediciones de mantenimiento periódico se recomienda que las definiciones de 
la Recomendación 569-1 [4] se utilicen para fines de mantenimiento siempre que sea posible. Esto facilita el 
análisis de los resultados pues el valor medido será cero para un parámetro no distorsionado.

5 Puntos de acceso

Las mediciones de las señales de televisión se efectúan en puntos de acceso, que son puntos bien definidos, 
asociados con la entrada y la salida de un circuito de televisión. A fin de ajustarse a las características del equipo 
de medida, la característica normalizada de nivel/impedancia del punto de acceso debe ser 1 voltio cresta a cresta
con 75 ohmios. La pérdida de retorno en el punto de acceso deberá ser superior a 30 dB.

El punto de acceso puede ser el punto real de interconexión o estar unido a éste por un circuito que no
cause ninguna distorsión y cuya pérdida o ganancia sea nula.

Por razones de flexibilidad, y para asegurar que los parámetros medidos sean comparables con los 
parámetros de transmisión, es necesario que el sistema de interconexión en el CIT trate de la misma manera las 
señales de televisión y las señales de prueba. La figura 1/N.73 muestra un método para conseguir este objetivo.

G enerador de 
señales de prueba

C ircuitos de 
televisión •< 
en tran tes

C ircuitos de televisión 
salientes

Equipo 
de  m edida

FIGURA 1/N.73

Matriz de conm utación típica de circuitos de televisión/señales de prueba

6 Verificación periódica del equipo de pruebas

Para asegurar que errores del equipo de pruebas no den lugar a un ajuste incorrecto de un circuito de 
televisión, el equipo de pruebas deberá ser objeto de verificaciones periódicas.

La conexión entre el generador de señales de prueba y el equipo de medida, a través del sistema de 
interconexión, debe verificarse a intervalos de, por ejemplo, tres meses, y los resultados deben respetar los límites 
indicados en el cuadro 1/N.73.
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CUADRO 1/N.73

Límites para las cadenas de medición

Parám etro Límites

E rro r de am plitud  en la b a rra  de lum inancia ±  1 %

Inclinación  de la b a rra /d is to rs ió n  de la línea de base ±  1 %

E rro r en la relación entre el im pulso 2T y la barra ±  2 %

G anancia  d iferencial de cresta ±  1 %

Fase d iferencial de cresta ±  1 °

D esigualdad de ganancia  crom inancia-lum inancia ±  2 %

D esigualdad del re tardo  crom inancia-lum inancia ±  5 ns

R elación se ñ a l/ru id o  continuo (ponderación unificada) >  65 dB

7 Límites de mantenimiento

Los límites de mantenimiento indicados en el cuadro 2/N.73 se basan en los objetivos de diseño para los 
circuitos ficticios de referencia especificados en la Recomendación 567-1 del CCIR [1] pero referidos a circuitos 
internacionales de televisión, de longitud nominal igual a 1/3 de la longitud del circuito ficticio de referencia, y 
establecidos entre CIT terminales emplazados normalmente en países limítrofes. Se espera que estos límites sean 
aplicables durante la mayor parte del tiempo, pero pueden ser rebasados durante cierto periodo de tiempo. En 
consecuencia, el personal de mantenimiento debe obrar con prudencia a la hora de determinar la disposición que 
ha de tomar cuando un circuito rebase los límites de mantenimiento especificado para un parámetro cualquiera. Si 
los resultados caen con mucho fuera de límites, por ejemplo, si el error es mayor que el doble del valor límite o la 
relación señal/ruido es 3 dB peor que el valor límite, el fallo debe localizarse y eliminarse. En cambio, si los 
límites sólo son rebasados por un margen relativamente pequeño, no debe procederse a una acción correctiva a 
menor que se trate de un determinado parámetro que ha rebasado los límites de mantenimiento en dos meses 
consecutivos.

Aplicando las leyes de adición especificadas en la Recomendación 567-1 del CCIR [1] a los límites citados 
en el cuadro 2/N.73 pueden derivarse límites de mantenimiento para secciones de circuitos en que la longitud y 
construcción difieren de la sección del circuito igual a un tercio del circuito ficticio de referencia, pero se tendrán 
en cuenta las advertencias indicadas en el § 10.
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Límites de mantenimiento para los circuitos de televisión internacionales permanentes

CUADRO 2/N.73

Elem ento 
(N o ta  13) Parám etro Señal(es) de p rueba Límites de m antenim iento

525 625

1 E rro r en la b a rra  de lum inancia 
(N o ta  1)

B2 o B3 ±  1 1  

unidades 
IR E

±  1 1  % 
( ±  1 dB)

2 V ariación del erro r en la b a rra  de lum inancia 
(p. ej. 1 segundo)

B2 o B3 ±  3 
unidades 

IR E

±  2 % ' 
( ±  0,2 dB)

3 V ariación del erro r en la b a rra  de lum inancia 
(p. ej. 1 hora)

B2 o B3 ±  8  

unidades 
IR E

±  11  % 
( ±  1 dB)

4 R elación se ñ a l/ru id o  con tinuo  ponderado Sin señal de en trada  
(N otas 1 y 3)

0

línea «en reposo»
. (N otas 2 y 4)

>  56 dB >  52 dB 
(N ota  10)

5 Relación señ a l/ru id o  periódico  (frecuencia de la 
fuente de a lim entación — 0,1 kHz)
(N o ta  2)

Sin señal de en trada >  35 dB 
(N ota  5)

6 R elación señ a l/ru id o  periód ico  (1 kHz — f c) 
(N o ta  2)

Sin señal de en trada >  55 dB

7 R elación se ñ a l/ru id o  im pulsivo (N ota  2) Sin señal de en trada >  25 dB

8 N o linea lidad  de la lum inancia  
(N o ta  1)

D I 3% 1 0 %

(N ota  6 )

9 N o linealidad  de la ganancia  de crom inancia 
(N o ta  2)

G  o G2 4% 7%

(N ota  6 )

1 0 N o linealidad  de la fase de crom inancia 
(N o ta  2)

G  o G2 4o 5o

(N ota  6 )

1 1 G an an c ia  diferencial de cresta 
(N o ta  1)

D2 ±  1 0 % ±  8 %

(N o ta  6 )

1 2 Fase d iferencial de cresta 
(N o ta  1)

D2 ±  3o ±  5o

(N ota  6 )

13 In term odulación  crom inancia-lum inancia  
(N otas 1 y 2)

G  o G2 ±  3%  
(N ota  6 )

14 E rro r en la am plitud  del sincronism o 
(N o ta  1)

(N ota  7) ±  1 0 % 
(N o ta  6 )

15 D istorsión  de señales de larga duración (N o ta  2) Señal «bum p»
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CUADRO 2/N .73 (cont.)

Elem ento 
(N o ta  13) Parám etro Señal(es) de p rueba Límites de m antenim iento

16 D istorsión  de señales de duración  igual a la de 
u na  tram a  (N o ta  2)

A
(N ota  11)

±  2 % ±  6  %

17 D istorsión  de señales de duración  igual a la de 
u n a  línea (N o ta  2)
Inclinación  de la b a rra  (N o ta  1)

B2 o B3 ±  1 % ±  3%

18 D istorsión  de la línea de base 
(N o ta  1)

B2 o B3 (N o ta  12)

19 E rro r de la relación im pulso  2 T /b a rra  
(N o ta  1)

Bl y B2 o B3 ±  6  % ±  8  %

2 0 D istorsión  de señales de corta  duración 
(N ota  2)

Bl Prim er lóbulo adyacente 
6 %

Segundo lóbulo  adyacente
3 %

2 1 C aracterísticas g an an c ia /frecuencia  
(N ota  2)

c
(N ota  8 )

±  1 dB de + 1 ,5  dB 
a - 1  dB

2 2 D esigualdad de ganancia  c rom inancia-lum inancia  
(N ota  1)

B2 o B3 
y G , G2 o F

±  1 0 % ±  1 0 %

23 D esigualdad del re tardo  crom inancia-lum inancia  
(N ota  1)

F ±  80 ns 
(N o ta  9)

Nota 1 — C om o se define en la R ecom endación 569-1 del C C IR  [4].

Nota 2 — C om o se define en la R ecom endación 567-1 del C C IR  [1].

Nota 3 — R uido m edido con una red de ponderación  un ificada  y filtros paso bajo  y paso  alto especificados en el anexo II a la 
parte  C de la R ecom endación 567-1 del C C IR  [1].

Nota 4 — Ruido m edido en u na  o m ás líneas previstas al efecto, y con una red de ponderación  y filtros com o los indicados en
la no ta  3, m ás un filtro  de ran u ra  p a ra  el paso de la frecuencia de crom inancia com o el especificado en la R ecom endación 569-1
del C C IR  [4].

Nota 5 — Los lím ites de m anten im ien to  se refieren a circuitos sin dispositivos de fijación del nivel. C uando  se utilizan  estos 
dispositivos, los lím ites de m anten im ien to  son > 50 dB.

N ota 6 — M edida p a ra  APh de 10% y 90%.

Nota 7 — Señal video que contiene señales de sincronism o con am plitud  norm al.

N ota 8 — Las m ediciones sobre C2 pueden  referirse a Cl, pa ra  lo cual se tendrá  en cuenta toda d iferencia de am plitud  de las 
dos señales elem entales. Los resultados de esta p rueba pudieran  ser diferentes de los obtenidos con señales de prueba. En este 
caso deberán  tom arse com o definitivos los resultados obtenidos con señales de prueba.

N ota 9 — El valor es positivo si la com ponente  de lum inancia está adelan tada con respecto a la de crom inancia.

N ota 10 — Se necesitan m ás datos p a ra  considerar la m odificación de esta cifra.

N ota 11 — La R ecom endación 567-1 del C C IR  [1] especifica una señal de ventana pa ra  su utilización en sistem as de 525 líneas.
Es preciso d isponer de los resultados de las pruebas antes de inclu ir los límites de esta señal. La utilización de esta señal se debe 
ind icar en los resultados de las m ediciones.

Nota 12 — La inclinación de la b a rra  o la distorsión de la línea de base se pueden m edir po r m utuo acuerdo de las 
A dm inistraciones interesadas.

Nota 13 — Por acuerdo entre las A dm inistraciones interesadas, las m ediciones periódicas efectuadas a in tervalos regulares
pueden lim itarse a m enos de la lista com pleta de los elem entos indicados en el cuadro  2 /N .73 .
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Para efectuar mediciones de mantenimiento periódico entre dos CIT es necesario cumplir con los 
procedimientos de mantenimiento periódico y considerar debidamente el tiempo asignado. Las pruebas deberán 
comenzar en el instante (Z) que ha sido convenido por las Administraciones/organismos de radiodifusión 
interesados y deberán seguir un horario fijo que da tiempo suficiente para repetir las mediciones en caso de que
uno o más parámetros caigan fuera de los límites de tolerancia.

El personal de mantenimiento deberá siempre inscribir el periodo de mantenimiento periódico en el centro 
de reserva de programas (CRP) de manera que el CRP pueda actuar cuando se inscriban transmisiones de
programas para un mismo tiempo, y proponer un periodo diferente para las mediciones de mantenimiento
periódico.

El horario de pruebas indicado en el cuadro 3/N.73 deberá utilizarlo la estación subdirectora en el 
extremo emisor del circuito a menos que las Administraciones/organismos de radiodifusión interesados hayan 
tomado un acuerdo específico sobre la utilización de un horario de pruebas diferente.

8 Horario para las mediciones de mantenimiento periódico

C U A D R O  3/N .73  

Horario para las mediciones de mantenimiento periódico

D uración O peración Señal

Z  a Z  +  5 m inutos Verificación del nivel B2 o B3

Z  +  5 a Z  +  10 m inutos M edición de distorsiones lineales 
(APL bajo)

Líneas de prueba

Z  +  10 a  Z  +  15 m inutos M edición de d istorsiones no lineales 
(APL bajo)

Líneas de p rueba

Z  +  15 a Z  +  20 m inutos M edición de d istorsiones no lineales 
(APL bajo)

Líneas de p rueba

Z  +  20 a Z  +  25 m inutos M edición de ruido N inguna

Z  +  25 a Z  +  30 m inutos M edición de la distorsión de señales 
con duración  de u na  tram a

A

Z  +  30 a Z  +  35 m inutos M edición de la distorsión de señales 
de larga duración

R ebote (bump)

Z  +  35 a  Z  +  95 m inutos V ariación de la am plitud  de la b a rra  de 
lum inancia

B2 o B3

N ota  — Z  es el instante  convenido pa ra  com enzar las pruebas.

9 Mantenimiento de circuitos internacionales de televisión

En general, el CRP (centro de reserva de programas) no sabrá cuando las conexiones permanentes se están 
utilizando para transmisiones de programa, y se debe obtener el consentimiento del usuario antes que interrumpir 
estas conexiones en los CIT para efectuar operaciones de mantenimiento en un circuito.

10 Mantenimiento de circuitos, enlaces y conexiones de televisión internacionales

Los circuitos, enlaces y conexiones de televisión internacionales comprenderán cadenas de secciones de 
circuitos, nacionales e internacionales conectadas en cascada, mantenidas, y tal vez arrendadas, como entidades 
separadas. Cada una de esas secciones de circuito puede tener límites de mantenimiento apropiados, derivados 
conforme se indica en el § 7.
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También pueden utilizarse las leyes de adición para derivar límites de calidad previstos para esas cadenas, 
pero hay que proceder con cautela al utilizar esos límites con fines de mantenimiento. Es posible que la respuesta 
global del circuito, enlace o conexión no satisfaga la calidad calculada prevista, incluso si la respuesta de cada 
una de las secciones del circuito que comprenden la cadena se ajusta a los distintos límites de mantenimiento 
utilizados para calcular la respuesta global. En tales casos, la respuesta calculada de la cadena sólo puede 
utilizarse como orientación para la respuesta global prevista en el ajuste inicial, a menos que se empleen más 
igualadores globales.

También existe la posibilidad de que la diferencia entre la respuesta global real y la calculada de la cadena 
varíe con el tiempo, incluso si las respuestas de las distintas secciones de circuito siguen dentro de sus respectivos 
límites de mantenimiento.

A N EX O  A 

(a la Recomendación N.73)

Elementos de las señales de prueba

En las figuras siguientes se describen los elementos de señal elementales necesarios para efectuar las 
pruebas mencionadas en esta Recomendación. En la Recomendación N.67 se especifican combinaciones preferidas 
para las señales de prueba de inserción.

v 

1,0 r

0,3

Im pulsos de sincronism o de línea 

N ota — Esta señal puede contener impulsos de sincronismo de trama.

7/o
- I  100

-43

C C IT T - 4 8  9 0 0

FIGURA A-1 /N.73 

Señal A para circuitos de 625 líneas

N ota  -  Esta señal puede contener impulsos de sincronismo de trama.

FIGURA A-2/N.73

Señal A para circuitos de 525 líneas
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Señal B1 Señal B2 Señal B3

1,0

0,93

V

0.65

0,37

0,30

D uración en tre  
las sem iam plitudes: 

2 0 0  ns

Tiem po de estab lec im ien to : 
ap rox im adam en te  

2 00  ns

T iem po de  es tab lecim ien to  : 
ap rox im adam en te  

20 0  ns

N ota 1 -  En algunos países miembros de la OIRT se utiliza una duración entre las semiamplitudes de 160 ns para B l y 
un tiempo de establecimiento de 80 ns para B2 .

N ota 2 — En Francia, el tiempo normal de establecimiento de B2 y B3 es de unos 110 ns.

FIGURA A-3/N.73 

Señal B para circuitos de 625 líneas

Señal B1 Señal B2 Señal B3

Escala 
IRE 

100

90

38x

50

D uración en tre  
las sem iam plitudes: 

25 0  ns

128

T iem po de estab lecim ien to : 
ap rox im adam en te  

125 ns

T iem po de estab lecim ien to : 
aprox i m adam ente 

125 ns

FIGURA A-4/N.73

Señal B para circuitos de 5 25 líneas
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C,

0,86 r
V

0,65

0,44

0,30

0,5 MHz 1,0MHz 2,0 MHz 4,0 MHz

4

4,8 MHz 5,8 MHz

'

50

20

J  L l I I I I l i l i l í
8 12 24 30 36 42 48 50 ps

C C IT T -4 8 9 4 0

N ota — Algunos países miembros de la OIRT utilizan la frecuencia de 1,5 MHz y 2,8 MHz para las 2.a y 3.a ráfagas, 
respectivamente.

FIGURA A-5/N.73 

Señal C para circuitos de 625 líneas

Escala 
IRE 

100 r

75

50

25

J

2

£z
Nzz

N
i

X£
£z £z«tí CD o.N o mtí N■ V

I I I I I I I I I I L
8 12 24 32 40 48 56 64 * —

128

CCITT -  4 8  9 5 0

FIGURA A-6/N.73

Señal C para circuitos de 525 líneas
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Señal D1

1,00

0¿6

0,72

0¿8

0,44

0,30

V
o//o
100

80

60

40

20

20 26 p s

a)

V

1,14

1,00

036

0,72

0,58

034

0,30

0,16 L-

120

100

80

60

40

20

- 20

22 26

b)

30 32 ps

C C IT T - 4 8  9 6 0

Nota  -  En las señales de prueba de duración igual a la de una trama, cada peldaño de la escalera puede tener una dura
ción de 8 , 6 6  jas.

FIGURA A-7/N.73

Señal D para circuitos de 625 líneas
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Escala Señal D1
IRE  --------------------------------- -

100 r  —I

80 -   '

60  -  i— 1

40 -  i— l'

20  -   *

0 L  ' ■—

1_ _ _ i_ _ _ 1_ _ _ _ _ _ _ 1_ _ _ _ _ I_ _ _ _ _ _ 1_ _ _ _ _ 1_ _ _ _ _ _ _ 1 H
0 8 14 20 26 32 40 x —

IZo

a)

0 8 14 20 26 32 40 x ^

b) C C IT T - 4 8 9 7 0

N ota 1 — La escala se refiere a los niveles de los peldaños.
N ota 2 -  La amplitud de la subportadora es de ± 20 unidades IRE.

FIGURA A-8/N.73

Señal D para circuitos de 525 líneas

Señal D1

l i l l I I L
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%

CCITT -  48  9 8 0

FIGURA A-9/N.73 

Señal F para circuitos de 625 líneas

Escala
IRE

FIGURA A-10/N.73 

Señal F para circuitos de 525 líneas
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Señal G1 Señal G2

V

1,00

0,65

0,30

100

50

0 2 16 20 ys

V

1,00 r

0,86

0,72

0,65

0,58

0,44

0,30

%
-,100

0 2 6 10 16 20 i>s
C C IT T - 4 9 0 0 0

FIGURA A -ll/N .73  

Señal G para circuitos de 625 líneas

Escala
IRE

0 4 20 32 36 x—
128

C C IT T - 4 9 0 1 0

FIGURA A-12/N.73 

Señal G para circuitos de 525 líneas
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1 Informaciones técnicas

Suplemento N.° 1.1

P R E F IJO  D E L O S SISTEM A S D E C IM A LE S

(Para este suplemento, véase la página 409 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 1.2

TABLAS D E  C O N V E R SIÓ N  PARA LAS M E D IC IO N E S D E T R A N SM ISIÓ N

(Para este suplemento, véase la página 409 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 1.3

D IS T R IB U C IÓ N  N O R M A L  (G A U SS, LAPLACE)

(Para este suplemento, véase la página 416 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 1.4

M É T O D O S  D E C O N T R O L  D E CALIDAD

(Para este suplemento, véase la página 422 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 1.5

TR A TA M IEN TO  M A TE M Á TIC O  DE L O S R E SU LTA D O S D E M E D ID A  D E  LAS 
V A R IA C IO N ES D E L  EQ U IV A LEN TE D E LO S C IR C U IT O S T E L E FÓ N IC O S

(Para este suplemento, véase la página 451 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 1.6

E X IG EN C IA S D E LA TEO R ÍA  ESTA D ÍSTIC A

(Para este suplem ento, véase la página 459 del
T om o IV.2 del Libro Verde.)
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2 Técnicas de medida

Suplemento N.° 2.1

O B SER V A C IO N ES G EN ER A LES SO B R E L O S APARATOS Y M É T O D O S  DE M ED ID A

(Para este suplemento, véase la página 463 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.2

M E D IC IO N E S  DE A TENUA CIÓN

(Para este suplemento, véase la página 471 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.3

M E D IC IO N E S D E NIVEL

(Para este suplemento, véase la página 475 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.4

M E D IC IÓ N  DE LA D IA FO N ÍA

(Para este suplemento, véase la página 480 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.5

E R R O R E S D E  M E D ID A  Y D IFER E N C IA S D EB ID A S A LAS IM P R E C IS IO N E S 
D E  IM PED A N C IA  D E L O S APARATOS E IN ST R U M E N T O S D E M ED ID A . 

E M P L E O  D E PU N T O S D E M ED ID A  D E SA C O PL A D O S

(Para este suplemento, véase la página 482 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.6

IN D IC A C IO N E S ER R Ó N EA S D E L O S APARATOS D E M ED ID A  
D E L  NIV EL D E B ID O  A SEÑA LES IN TER FER EN TES

(Para este suplemento, véase la página 489 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.7

M E D IC IÓ N  D EL T IE M P O  DE PR O PA G A C IÓ N  D E G R U PO  Y DE LA 
D IS T O R S IÓ N  D EL T IE M P O  DE PR O PA G A C IÓ N  DE G R U PO

(Para este suplem ento, véase la página 492 del
T om o IV.2 del Libro Verde.)
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Suplemento N.° 2.8

M E D IC IÓ N  D E  LAS V A R IA C IO N ES BRUSCAS DE FASE EN L O S C IR C U IT O S

(Para este suplemento, véase la página 508 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.9

PRU EBA S DE VIBRA CIÓN

(Para este suplemento, véase la página 511 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.10

M É T O D O  D E M E D ID A  DE LA DERIVA D E FR EC U EN C IA  IN T R O D U C ID A  PO R  
UN CANAL D E C O R R IE N T E S PO R TA D O R A S

(Para este suplemento, véase la página 522 del 
Tomo IV-2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.11

V E R IFIC A C IÓ N  RÁPIDA DEL C O N TR O L  D EL ECO

(Para este suplemento, véase la página 524 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.12

A D Q U IS IC IÓ N  Y P R O C E S O  DE D A TO S RELA TIV OS AL NIV EL DE LAS 
SEÑ A LES P IL O T O  DE G R U PO  PR IM A R IO  Y SE C U N D A R IO

(Para este suplemento, véase la página 524 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2.13

M É T O D O  PARA HA CER C O N EX IO N E S EN BUCLE A LO S E FE C TO S DEL 
M A N T E N IM IE N T O  DE L O S C IR C U IT O S A CUA TRO H IL O S  DE 

T IP O  T E L E FÓ N IC O  A RREND ADO S

(Para este suplemento, véase la página 267 del 
Tomo IV. 1 del Libro Naranja.)

Suplemento N.° 2.14

D IS PO S IT IV O  A U TO M Á T IC O  DE M ED ID A  PARA SISTE M A S PO R  C O R R IE N T E S 
PO R TA D O R A S DE GRAN N Ú M E R O  DE CANALES

(Para este suplem ento, véase la página 268 del
T om o IV.l del Libro Naranja.)
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Suplemento N.° 2.15

D E T E C C IÓ N  DE AVERÍAS EN L O S C IR C U IT O S

(Para este suplemento, véase la página 275 del 
Tomo IV. 1 del Libro Naranja.)

Suplemento N.° 2.16

N IV ELES R ELA TIV O S EN R E C E P C IÓ N  EN LAS IN STA LA C IO N E S DE 
A BO N A D O  PA RA L O S C IR C U IT O S IN TER N A C IO N A LES A RREND ADO S 

U T IL IZ A D O S PARA T R A N SM ISIÓ N  DE D A T O S »

1 Consideraciones generales

En las Recomendaciones de la serie M referentes a los circuitos internacionales arrendados de calidad 
especial (Recomendaciones M.1020 [1] y M.1025 [2]) se aconseja que el nivel relativo en recepción en las 
instalaciones de abonado no sea inferior a —13 dBr. Este es un valor mínimo y supone que la potencia de la 
señal de datos transmitida es la máxima permitida por la Recomendación V.2 [3], es decir, —13 dBmO.

En estas condiciones, la potencia absoluta disponible para el detector de señal de línea del modem de 
datos en recepción es de —26 dBm; valor mínimo requerido por algunos modems especificados en las 
Recomendaciones de la serie V.

El valor de —13 dBr no tiene en cuenta las influencias presentes y previstas en la potencia absoluta 
recibida en los modems de datos, como se indica a continuación.

2 Influencia en la potencia absoluta recibida en las instalaciones de abonado

2.1 Consideraciones generales

El valor de la potencia absoluta recibida en las instalaciones de abonado (y disponible por consiguiente 
para un modem) es influido por diversos factores:

— la potencia de la señal de datos transmitida por el modem de emisión;
— las variaciones del equivalente en función del tiempo en el circuito internacional arrendado;
— el efecto de la distorsión de atenuación/frecuencia en el circuito internacional arrendado;
— los errores de ajuste e ingeniería de circuito.
Estas influencias se examinan a continuación.

2.2 Potencia transmitida

La mayoría de las Administraciones ha adoptado el nivel máximo de potencia de la señal en transmisión 
de datos por la Recomendación V.2 [3], es decir, —13 dBmO. Sin embargo, un número importante de Administra
ciones utiliza ya un nivel de —15 dBmO, en tanto que otras se proponen utilizar este valor en el futuro.

2.3 Variaciones del equivalente en función del tiempo

El equivalente de los circuitos internacionales arrendados puede variar en ± 4 dB con respecto a su valor 
nominal; véase, por ejemplo, el § 2.4 de la Recomendación M.1020 [1].

En la red internacional y en muchas redes nacionales se utiliza ampliamente el equipo de control 
automático de ganancia en los grupos secundarios y primarios MDF y en los sistemas de transmisión. Asimismo, 
la mejora de la ingeniería de los circuitos y la ampliación de la red internacional han contribuido a simplificar la 
constitución de los circuitos. Finalmente, los circuitos internacionales arrendados se benefician de la estabilidad de 
ganancia inherente a los medios de transmisión digital, que se utilizan cada vez más.

Los factores precedentes tienen por efecto que la variación esperada del equivalente de los circuitos 
internacionales arrendados sea muy inferior a ± 4 dB y en la mayoría de los casos puede ser insignificante.

Este suplem ento se basa en las respuestas recibidas al cuestionario que figura en la C arta  C olectiva N.° 17 del C C IT T  (del 
11 de ju n io  de 1981). En la C ontribuc ión  CO M  IV-N.° 46 del periodo de estudios 1981-1984 figura un  análisis detallado de 
d ichas respuestas.
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2.4 Distorsión de atenuación/frecuencia

La distorsión de atenuación/frecuencia de un circuito internacional arrendado se determina con respecto a 
la atenuación 800 Hz. Sin embargo, el centro de la banda de frecuencias producido por los modems de datos de 
la serie V se sitúa entre 1700 y 1800 Hz.

Cuando en un circuito ha sido necesaria la evaluación como consecuencia de la distorsión de 
atenuación/frecuencia, la diferencia entre la atenuación a 800 Hz y la atenuación a 1700/1800 Hz es práctica
mente insignificante. Pero cuando un circuito no ha requerido ecualización, la diferencia puede ser importante. 
Los valores típicos son de 1 dB para los circuitos conformes con la Recomendación M.1020 [1] y 5 dB para los 
conformes con la Recomendación M.1025 [2].

2.5 Errores de ajuste inicial o ingeniería de circuitos

Todo error de ajuste inicial o de ingeniería de un circuito internacional arrendado que aumente o 
disminuya su equivalente nominal influirá directa y proporcionalmente en la potencia absoluta recibida en las 
instalaciones de abonado.

3 Efectos en el nivel relativo de recepción en las instalaciones de abonado

Cada uno de los factores examinados en el § 2 influye en la potencia absoluta recibida en las instalaciones 
de abonado. Esta influencia es probablemente diferente en las distintas Administraciones y depende de factores 
tales como la capacidad de la red nacional, el grado de utilización del control automático y las relaciones con las 
que la Administración opera los circuitos.

Así, cada Administración debe determinar la influencia de cada factor enumerado en el § 2 en el nivel 
relativo en recepción que debe adoptar o que haya adoptado para asegurar el funcionamiento correcto del 
modem.

Referencias
[1] Recomendación del CCITT Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad especial

con acondicionamiento especial en la anchura de banda, Tomo IV, Rec. M.1020.

[2] Recomendación del CCITT Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad especial
con acondicionamiento básico en la anchura de banda, Tomo IV, Rec. M.1025.

[31 Recomendación del CCITT Niveles de potencia para la transmisión de datos por circuitos telefónicos,
Tomo IV, Rec. V.2.

Suplemento N.° 2.17

R E SU L T A D O S D E UNA IN V ESTIG A C IÓ N  REALIZA DA EN 1982 
SO B R E  LA D IS PO N IB IL ID A D  D E SE R V IC IO  DE C IR C U IT O S 

IN TER N A C IO N A LES A RREN D A D O S

1 Introducción

Con el procedimiento de evaluación especificado en la Recomendación M.1016 [1], trece Administraciones
participaron en una investigación sobre la disponibilidad de servicio de sus circuitos internacionales arrendados 
mutuos. Esta investigación se realizó del 1 de enero de 1982 (00.00 UTC)1* al 31 de marzo de 1982 (24.00 UTC), 
con intervención de 910 circuitos internacionales arrendados permanentes punto a punto.

Este suplmente recoge los resultados de esta investigación evaluados por la República Federal de 
Alemania.

2 Resultados

2.1 El cuadro 1 da los resultados generales de disponibilidad para todos los circuitos (910) internacionales
arrendados considerados. Los resultados de la columna B se basan en las averías y tiempos de indisponibilidad 
conocidos por las estaciones directoras (Recomendación M.1012 [2]) de los circuitos. Los resultados de la 
columna C se basan en información de las estaciones subdirectoras (Recomendación M.1013 [3]) y las estaciones 
directoras.

^  UTC =  T iem po U niversal C o o rd inado  (idéntico al G M T, pero lo sustituye).
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2.2 El cuadro 2 recoge los resultados de disponibilidad de servicio de cada Administración participante en la
investigación. En todos los casos, se incluyen sólo los circuitos internacionales arrendados hacia las restantes 
doce Administraciones participantes en la investigación.

2.3 La curva de distribución de frecuencia acumulativa de la figura 1 indica el porcentaje de circuitos (eje y) y
el correspondiente tiempo de indisponibilidad (eje x ) registrados durante el periodo de observación. Se han 
representado en la curva los principales resultados (cuadro 1, columna B).

2.4 De acuerdo con los procedimientos especificados en la Recomendación M.1016 [1] (§ 5.2 y anexo C), las
Administraciones participantes intercambiaron también información adicional para su consideración al comparar 
resultados de diferentes fuentes.

Los resultados del análisis de esta información figuran en el cuadro 3. También en éste, la columna B 
corresponde a información procedente de las estaciones directoras, en tanto que la columna C se basa en 
información procedente de estaciones directoras y subdirectoras.

2.5 Debe destacarse que todos los resultados de los cuadros 1 y 2 y de la figura 1 corresponden a un periodo 
de observación de tres meses, como se ha indicado en el § 1.

C U A D R O  1

Datos y resultados de disponibilidad de servicio para todos los circuitos considerados en la evaluación
(periodo de observación 3 meses)

Inform ación procedente de:

D atos y resultados 

(A)

Estación directora 

(B)

Estaciones 
d irectora y 

subdirectora
(C)

a) N úm ero de circuitos considerados . 910 910

b) N úm ero de averías en todos los circuitos 1357 2 049

c) Tiem po de ind ispon ib ilidad  de todos los circuitos (h) 8819 11 650

d) Tiem po m edio de ind isponib ilidad  p o r circuito (h) 9,7 1 2 , 8

e) Tiem po m edio hasta  el restablecim iento del servicio (M TRS) (h) 6,5 5,7

0 N úm ero  m edio de averías p o r circuito 1,49 2,25

g) D isponib ilidad  m edia po r circuito (%) 99,55 99,40

h) T iem po m edio hasta el fallo (M TTF) (h) 1443 954

i) C ircuitos con tiem po de ind ispon ib ilidad  m ejor que la m edia (%) 80,0

j) C ircuitos en los que no se registró tiem po de ind isponibilidad (%) 47,7

k) Tiem po de ind ispon ib ilidad  n o  excedido p o r el 95 % de los circuitos (h) 54,0

N ota  — U na encuesta u lterior, realizada en 1983 pa ra  22 circuitos, dio resultados correspondientes a los aquí indicados. 
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CUADRO 2

Resultados desde cada país a todos los demás países 

Investigación de los circuitos internacionales arrendados
(Periodo de observación 3 meses)

A dm inis
tración

N úm ero
de

circuitos

(a)

N úm ero 
de 

averías 
en todos 

los 
circuitos

(b)

Tiem po
de

ind ispon i
b ilidad  de 
todos los 
circuitos

(horas)

(c)

Tiem po 
m edio de 
ind ispon i
b ilidad  de 
todos los 
circuitos

(horas)

(d)

M TRS

(horas)

(e)

N úm ero 
m edio de 

averías 
por 

circuito

( 0

D isponi
bilidad
m edia

por
circuito

(%) ■ 

(g)

M TTF

(horas)

(h)

C ircuitos 
con 

tiem po de 
ind isponi

b ilidad 
m ejor que 
la m edia

(%)

0 )

C ircuitos 
sin 

tiem po de 
in d ispon i

b ilidad  
registrado

(%)

(i)

T iem po de 
in d ispon i
b ilidad  no 
rebasado 

p o r el 
95 % de 

los 
circuitos

(horas)

(k)

1 9 6 12,7 1,4 2 , 1 0,67 99,93 3238 68,9 77,8 1 2

1 0 0
76 399 4,0 5,3 0,76 99,82 2837

79,02
1 2 0 529 5,3 4,4 1 , 2 0 99,75 1796 64,0 18

1 0
74 183 18,3 2,5 7,40 99,15 289

70,03 114 334 33,4 2,9 11,40 98,45 187 1 0 , 0 52

25
49 274 1 1 , 0 5,6 1,96 99,49 10964 76 342 13,7 4,5 3,04 99,37 706 80,0 24,0 23

13 96 32,0 7,4 4,33 98,52 491
66,75 3 16 196 65,7 12,3 5,33 96,96 393 0 , 0 92

315
471 3507 1 1 , 1 7,5 1,50 99,48 1437

79,16 678 4511 14,3 6,7 2,15 99,34 997 42,5 65

91
108 1177 12,9 10,9 1,19 99,40 1809

81,37 187 1382 15,2 7,4 2,05 99,30 1044 51,7 62

8 30
126 180,2 6 , 0 1,4 4,20 99,72 513

73,3190 305,5 1 0 , 2 1 , 6 6,33 99,53 339 23,3 28

1 0 0
185 869 8,7 4,7 1,85 99,60 11639 228 988 9,9 4,3 2,28 99,54 943 77,0 44,0 45

1 0 6 8
61 188 2 , 8 3,1 0,90 99,87 2405

80,9130 462 6 , 8 3,6 1,91 99,69 1126 64,7 2 1

0 0 0 , 0 0 , 0 0 , 0 1 0 0 2160
0 , 0 1 0 011 1

1 0 , 2 0 , 0 0 , 0 1 , 0 99,99 2160 0

1 2 150
163 1902 12,7 11,7 1,09 99,41 1976
230 2192 14,6 9,5 1,53 99,32 1399 77,3 52,0 73

13
16 19,7 2,5 1 , 2 2 , 0 0 99,89 1079

62,58 23 25,6 3,2 1 , 1 2 , 8 8 99,85 750 50,0 7

M edia 910
1357
2049

8819
11650

9,7
1 2 , 8

6,5
5,7

1,49
2,25

99,55
99,40

1443
954 80,0 47,7 54,0

Nota 1 — En la p rim era línea figuran los datos de la estación directora y en la segunda los datos de la estación d irectora m ás 
los de la subdirectora.

Nota 2 — Los resultados se han redondeado  en algunos casos.
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N ota 1 -  El punto  y¡  es la intersección con el e je j ',  y corresponde a un tiem po de indisponibilidad nulo. 
En este caso, el 47,7 % de los circuitos (es decir, 434 circuitos) no fueron objeto de avisos de averías a las 
Administraciones en el periodo de observación de tres meses.

Nota 2 -  El 95 % de los circuitos registraron un tiempo de indisponibilidad inferior a 54 horas.

N ota 3 -  El punto  y 2 es la proyección sobre el eje y ,  correspondiente al tiem po de indisponibilidad medio 
por circuito ( m d t ) .  En este caso, el 80 % de los circuitos (728 circuitos) tuvieron menos de 9,7 horas de 
tiempo de indisponibilidad.

Nota 4  — Los resultados reflejados en este gráfico se han tom ado del cuadro 1, columna B.

FIGURA 1

Curva de distribución de frecuencia acumulativa que indica el 
porcentaje de circuitos con tiem po de indisponibilidad inferior 

a x horas (910 circuitos, desde todos los países a todos los países; 
periodo de observación = 3 meses)
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Resultados del análisis de la información adicional intercambiada por las Administraciones participantes

CUADRO 3

Respuestas (% de circuitos)

T ipos de in form ación in tercam biada 
y posibles respuestas

(A)

Estación directora 
solam ente 

(B)

E stación d irectora  
y subdirectora

(C)

Se  presta atención de mantenim iento prioritaria a los circuitos internacionales 
arrendados con respecto a los circuitos públicos

Sí 47,0 29,0
No 53,0 71,0

Secciones de circuito duplicadas (nivel de circuito solamente)

Línea de abonado  (sección nacional term inal) 
y /o  línea nacional (total o parcialm ente) 
y /o  línea in ternacional 9,8 7,1
N o existe duplicación 90,2 92,9

Servicio de reparación de averías

H oras de oficina solam ente 31,0 33,9
24 horas, 7 días de la sem ana 69,0 66,1

Lím ites aplicados para determ inar si existe una avería

M .1040 [4] 45,7 43,8
T ipo M.1040, pero  con límites m ás rigurosos o parám etros adicionales 0,0 0,2
T ipo M.1040, con lím ites m enos rigurosos o m enos parám etros 0,0 0,0
M .1020 [5] 52,6 53,6
T ipo M.1020, pero  con lím ites m ás rigurosos o parám etros adicionales 1,6 0,9
Tipo M.1020, pero  con límites m enos rigurosos o m enos parám etros 0,1 1,5

M.1025 [6] 0,0 0,0
T ipo M.1025, pero  con límites m ás rigurosos o parám etros adicionales 0,0 0,0
T ipo M.1025, pero  con lím ites m enos rigurosos o m enos parám etros ' 0,0 0,0

Se informa al cliente de las interrupciones previstas

En princip io  siem pre 71,4 66,5
En princip io  nunca 0,0 '0 ,0
A veces 28,6 33,5

Referencias

[1] Recomendación del CCITT Evaluación de la fiabilidad de servicio en los circuitos internacionales arren
dados, Tomo IV, Rec. M.1016.

[2] Recomendación del CCITT Estación directora de circuito (circuitos arrendados y  especiales), Tomo IV,
Rec. M.1012.

[3] Recomendación del CCITT Estación subdirectora de circuito (circuitos arrendados y especiales), Tomo IV,
Rec. M.1013.

[4] Recomendación del CCITT Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad ordinaria,
Tomo IV, Rec. M.1040.

[5] Recomendación del CCITT Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad especial
con acondicionamiento especial en la anchura de banda, Tomo IV, Rec. M.1020.

[6] Recomendación del CCITT Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad especial
con acondicionamiento básico en la anchura de banda, Tomo IV, Rec. M.1025.
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3 Suplementos a las Recomendaciones de la serie O

(Véase el fascículo IV.4.)

4 Calidad de transmisión de la red internacional

Suplemento N.° 4.1

E STA BILID A D  D E LA A TEN U A C IÓ N  Y R U ID O  S O F O M É T R IC O : RESU LTA D O S 
D E  M E D IC IO N E S  D E M A N T E N IM IE N T O  P E R IÓ D IC O  EFECTU A D A S DU RANTE 

EL  PR IM E R  SE M E ST R E  D EL AÑ O 1978, EN LA RED IN TER N A C IO N A L

(Para este suplemento, véase la página 68 del fascículo IV.3 del Libro Amarillo.)

Suplemento N.° 4.2

R E SU L T A D O S Y AN ÁLISIS D E  LA D É C IM A  SE R IE  D E  M E D IC IO N E S 
PARA LAS IN T E R R U PC IO N E S BREVES DE TR A N SM ISIÓ N

(Para este suplemento, véase la página 80 del fascículo IV.3 del Libro Amarillo.)

Suplemento N.° 4.3

CA R A C TER ÍSTIC A S D E C IR C U IT O S IN T ER N A C IO N A LES 
A R R EN D A D O S D E T IP O  T E L E FÓ N IC O

(Para este suplemento, véase la página 564 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 4.5

IN S T R U C C IO N E S SO B R E LAS FU TU RAS M E D IC IO N E S  D E LA CALIDAD DE 
T R A N S M ISIÓ N  D E C O M U N IC A C IO N E S C O M PL E T A S Y LA 

PR E SE N T A C IÓ N  D E L O S R E SU LTA D O S

(Para este suplemento, véase la página 569 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 4.6

IN S T R U C C IO N E S EN  R ELA C IÓ N  C O N  FU TU RAS M E D IC IO N E S D E  LA CALIDAD 
D E  T R A N S M ISIÓ N  D E L O S C IR C U IT O S N A C IO N A LES D E PR O L O N G A C IÓ N  

(EX C LU ID A S LAS LÍN EA S D E A BO N A D O ) Y C O N  LA 
PR E S E N T A C IÓ N  D E L O S RESU LTA D O S O B T E N ID O S

(Para este suplem ento, véase la página 580 del
T om o IV.2 del Libro Verde.)
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Suplemento N.° 4.7

IN S T R U C C IO N E S EN R ELA C IÓ N  C O N  FU TU RAS M E D IC IO N E S D E LA CALIDAD 
DE T R A N SM ISIÓ N  DE C IR C U IT O S IN TER N A C IO N A LES, CADENAS DE 

C IR C U IT O S Y C E N T R O S IN TER N A C IO N A LES Y C O N  LA 
PR E SE N T A C IÓ N  D E L O S RESU LTA D O S O B T E N ID O S

(Para este suplemento, véase la página 587 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 4.8

R E SU L T A D O S Y AN Á LISIS D E LAS M E D IC IO N E S DE R U ID O  IM PU L SIV O

(Para este suplemento, véase la página 593 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 4.9

PO N D E R A C IÓ N  D E LAS M E D IC IO N E S RELATIVAS A LA ESTA BILID A D  
D E  L O S C IR C U IT O S D E  LA RED IN TER N A C IO N A L EN FU N C IÓ N  

D E LA IM PO R T A N C IA  DE LO S H A CES

(Para este suplemento, véase la página 283 del 
Tomo IV. 1 del Libro Naranja.)

Suplemento N.° 4.10

D E G R A D A C IO N E S TR A N SITO R IA S EN C IR C U IT O S A N A LÓ G IC O S Y SU 
E FE C T O  SO B R E LA TR A N SM ISIÓ N  D E D A TO S

(Para este suplemento, véase la página 86 del fascículo IV.3 del Libro Amarillo.)

5 Mantenimiento de los circuitos de televisión

Suplemento N.° 5.1

E SPE C IF IC A C IO N E S PARA LA TR A N SM ISIÓ N  DE TEL E V ISIÓ N  
A LARGA DISTA NCIA

(Para este suplemento, véase la página 598 del 
Tomo IV.2 del Libro Verde.)

6 Varios

Suplemento N.° 6.1

R E PE R C U S IO N E S D E LA IN T R O D U C C IÓ N  DE N U EV O S C O M PO N E N T E S 
Y DE E Q U IP O  M O D E R N O  EN EL M A N T EN IM IE N TO

(Para este suplem ento, véase la página 620 del
T om o IV.2 del Libro Verde.)
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